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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 

que se jubila al Ayudante de Minas don 
Joaquín Chinchilla Domínguez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre ae 1926, y lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Ayudante Mayor de se
gunda clase del Cuerpo de Ayudantes ae 
Minas, don Joaquín Chinchilla y Domín
guez, que deberá cesar, causando baja en 
el servicio activo de dicho Cuerpo el día 
18 del corriente mes, en que cumple la 
edad reglamentaria para ello.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se jubila al Ayudante de Minas don 
Carlos Moreno y López de Lara.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre ae 1926, y lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Ayudante Mayor de pri
mera clase del Cuerpo de Ayudantes de 
Minas, don Carlos Moreno y López de 
Lara, que deberá cesar, causando baja en 
el servicio activo de dicho Cuerpo el día 
8 del corriente mes, en que cumple la 
edad reglamentaria para ello.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y aemás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.,

ORDEN de 31 de julio de 1950, aclarato
ria de la de 6 de junio de 1947, sobre 
mandos de buques pesqueros por Pa
trones de cabotaje.

limo. * Sr.: Como resultado de instan
cia presentada en la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, y para aclarar lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de 
junio de 1947,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Jefatura Superior de 
los Servicios dB Navegación y Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e In
dustrias Marítimas, ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Los Patrones de cabotaje que 
obtengan este nombramiento antes de 
finalizar el mes de julio del corriente 
año, como así los que estuvieran ya en 
posesión del mismo podrán mandar bar
cos de pesca dentro de los límites de su 
nombramiento.

Segundo. Todos los que lo. obtengan 
posteriormente a la fecha sehalada de 
51. de julfe de 1950, no estarán facultados

para ejercer mando en unidades de la 
flota pesquera.

Lo que participo a V. I. para conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—P. D., Je

sús M.a do Rota eche.
limo. Sr.. Subsecretario de la Marina 

Mercante; Sres. Comandantes Milita
res de Marina.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la 
que se concede a la Compañía Trans
mediterránea el derecho al percibo de 
los devengos determinados en el vigen
te contrato entre el Estado y dicha 
Compañía, por la incorporación a su 
flota de la motonave «Ciudad de Ibiza».

limo. Sr.: La Orden ministerial de
primero de julio de 1949 establece que, 
a partir de esa fecha, se fijen en perio
dos bienales la cuantía do la subvención 
a la Compañía concesionaria de las Li
neas de Soberanía y señala la cantidad 
de 84.435.000 pesetas anuales para el 
primer bienio.

Desde primero de enero del año actual 
se encuentra prestando servicios en las 
Líneas de Soberanía la motonave «Ciu
dad de lbiza», que después de grandes 
obras de reparaciones y transformación 
para que reuniese lar condiciones exigidas 
en el contrato ha sido valorada en 
42.814.414.26 pesetas.

De haber continuado el régimen de

revisiones trimestrales existentes en el 
momento de la adquisición y reparación 
de este buque, la Compañía concesiona
ria hubiera obtenido los devengos que de
terminan los conceptos III ul VII del 
articulo 78 del contrato con la Compañía 
Transmediterránea.

Estos beneficios no pueden ser ya obte
nidos por la Compañía concesionaria por 
finalizar la vigencia del actuai contrato 
dentro de dos años, y por otra parte, al 
lijar la subvención, en 84.435.000 pesetas 
anuales no se pudo tener en cuenta el 
valor de la motonave «Ciudad de lbiza», 
que se encontraba en reparación y entró 
en servicio posteriormente.

Por todo ello y .de  acuerdo con lo in
formado por la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconoce a la Compañía 
concesionaria, a partir de primero de 
enero del año actual, el derecho al per
cibo de los devengos que determinan los 
conceptos Il'I al VII dvl artículo 78 del 
vigente contrato de acuerdo con la valo
ración actual de la motonave «Ciudad de 
Jbiza», cifrada en la ya citada cantidad 
de 42.814.414.26 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio dL> 1950.—P. D., Je

sús M.;i de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante. Sres....

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE EDUCACION 

NACIONAL
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 20 de julio de 1950 por la que 
se fijan los precios del papel editorial.

limos. Sres.: La Orden conjunta de 
estos Ministerios de 31 de diciembre de 
1949 fija los precias del papel editorial, 
protegido en sus distintas calidades, y la 
bonificación que debía satisfacer la Caja 
de Compensación, creada por la Ley de 
Protección al Libro Español.

Habiendo variado las circunstancias que 
aconsejaron la fjiacion de los precios y 
compensaciones que en la misma se esta
blecieron,

Estos Ministerios de Industria y Co
mercio y de Educación Nacional, vista la 
propuesta formulada por la Comisión 
Interministerial para la Protección del 
Libro Español, se han servido disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Para los suministros que 
.ie ordenen por el Sindicato Nacional del 
Papel, Prensa y Artes Gráficas a las fá 
bricas nacionales por encargo de la Comi
sión Interministerial para la Protección 
del Libro Español, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, re
girán los precios siguientes:

Ptas.
Kg.

Papel editorial 1.* ... ... ...  ........  10,50
» » 2.»   8 ,—
» estucado superior, dos caras 17,—
» » corriente, dos caras 12,50
» biblia superior .......................  21,25
» imitación biblia ... ... ... ... 14,—

Art. 2° La bonificación para el papel 
editorial protegido, prevista en la Ley de 
16 de diciembre de 1946, se fija en la 
cantidad de dos pesetas por kilogramo, 
cualquiera que sea su clase.

Art. 3.° Lo dispuesto 0n los dos ar
tículos anteriores no es aolicable al papel 
editorial pendiente de entrega por las fá 
bricas papeleras de los pedidos ordenados 
por la referida Comisión Interministerial, 
hasta la fecha de la publicación de la 
presente Orden, para el que regirán los 
precios y bonificaciones señaladas en las 
Ordenes conjuntas de 19 de junio de 1947 
y 16 de junio d? 1948, 30 de marzo y 31 
de diciembre, ambas de 1949.

Art. 4.° Quedan subsistentes los pre
ceptos señalados en dichas Ordenes con
juntas, en cuanto no hayan sido modifica
dos por la presente.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.
SUANZES IBAN EZ-MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Industria y 
de Economía Exterior y Comercio, Sub
secretario de Educación Popular y Se
cretario general técnico del Ministerio 
de Industria y Comercio.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 10 de julio de 1950 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de «Fundamentos 
de Filosofía e Historia de los sistemas 
filosóficos», de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Granada.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 3 de mavo de 1950 fROT ,ETTM
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O F IC IA L  D E L E STAD O  de 28 del mis- , 
m o ), para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Fundam entos dé F ilosofía  
e  H istoria de los sistemas filosó ficos» de 
la  Facu ltad  de F ilosofía  y Letras de la 
Universidad de Granada;

Este ¡Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de re fe 
rencia.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de ju lio  de 1950.

IB  AlÑ íEZ-M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñarza
Universitaria.

O R D E N  de 10 de ju lio  de 1950 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de « Z oo tecn ia »  de 
la Facultad  de V eterina ria  de la U n i
versidad de Sevilla.

lim o. Sr.: P or fa lta  de aspirantes a l 
concurso de traslado anunciado por O r
den de 3 de mayo de 1950 (.BO LETIN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O  de 28 del mis
mo*, para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Zoo tecn ia », prim er curso, 
(G enética. A lim entación y Fom ento pe
cuario), de la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba, correspondiente a la U n iver
sidad de Sevilla :

E ste 'M in is terio  ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de re fe 
rencia.

Lo  digo a V. I para su conocim iento 
y efectos.

Madrid. 10 de ju lio  de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 11 de ju lio  de 1950 por la que 
se aprueban obras en la Catedral de 
Orense, m onu m en to  nacional, im p or
ta n te 54.998,30 pesetas.

lim o. S r .: V isto vel proyecto de obras 
en la Catedra l de Orense, m onumento 
nacional, form ulado por los Arquitectos 
don Luis M enéndez P ida l y don Francisco 
Poas Sorolla, im portante 54.998,30 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
llevar a cabo la retauración de las cu
biertas del monumento;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pese
tas 54.998.30, de las que corresponden a  
la ejecución m ateria l 45.201 pesetas; a 
honorarios facu ltativos por form ación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo preceptuado en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de en.ero de 1944 y Orden 
de este M in isterio de 9 de febrero del 
citado año 1944, 2.147,04 pesetas; a hono
rarios de Aparejador, igualm ente a fecta 
dos por las disposiciones aludidas, 644,11 
pesetas; a prem io de pagaduría, 226 pe- . 
setas; a plus de cargas fam iliares, 2.260,05 ‘ 
pesetas, v a  d Iu s  de carestía de vida, pe- i 
setas 4.520.10;

Considerando que, en cum plim iento de j 
lo  dispuesto en el artículo 25 del R ea l i 
D ecreto  de 4 de septiembre de 1908, el j 
proyecto de que se trata  pasó a in form e * 
de la Junta Facu ltativa de C onstrucc io  » 
nes Civiles, quien lo em ite en. sentido \ 
favorab le  a su aprobación, y que en igual • 
sentido favorab le  lo in form a la Comisa- i 
r ía  G enera l del Servicio de Defensa del i 
Patr im on io  Artístico  Nacional; 1 [

Considerando que la naturaleza de la ) 
obra aconseja sea realizada por el siste- l 
nía de adm inistración, haciendo uso de ! 
la autorización que concede el D ecreto-ley \ 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de C or- . 
tabilidad y Presupuestos del Departamen- j 
íq  tomó razón del gasto en 16 de junio i

del corriente año y que éste ha sido fis 
calizado favorablem ente por la In terven 
ción G enera l de la Adm inistración del 
Estado en 23 siguiente,

Este M inisterio lia resuelto aprobar el 
proyecto de referencia ; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el sistema 
de adm inistración, debiendo librarse la 
cantidad de 54.998,30 pesetas, im porte del 
presupuesto, en concepto de «a  justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítu lo tercero, articulo cuarto, grupo sex
to, conqepto 13, subconcepto segundo, dei 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento, en la form a reglam entaria..

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de ju lio  de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

O R D E N  de 11 de ju lio  de 1950 por la que 
se abre un nuevo plazo a las oposicio
nes a cátedras de « P reh is toria  e H is to
ria  Universal de las Edades Antigua  y 
M ed ia »  y de « H is toria  general de la 
C ultura  (A n tigu a  y M ed ia )» , de la Fa
cu ltad de F iloso fía  y Letras de las U n i
versidades de Santiago y Valladolid.

lim o. S r . : Encontrándose com prendi
das en la Orden de este M in isterio de 
10 de junio de 1949 las cátedras de «P r e 
historia e H istoria Universal de las Eda
des Antigua y M edia», y de «H istoria  gene
ral de la Cultura (An tigua y M ed ia )», de 
la Facu ltad de F ilosofía  y Letras de las 
Universidades de Santiago y Valladolid, 
que fueron convocadas a oposición por 
Orden de 14 de junio de 1949 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  de 26 del m is
mo),

Este M in isterio  ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a l de 
la publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O , para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 

• solic itar las cátedras de referencia y  pre
sentar la documentación exig ida en el 
anuncio-convocatoria que fué publicado 
en el c itado B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  de 26 de jun io de 1949.

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
f  efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de ju lio  de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 11 de ju lio  de 1950 por la que 
se abre un nuevo plazo a las oposicio
nes a cátedras de « Econom ía  P o lítica  y 
Hacienda P ú b lica »  de la Facu ltad  de 
D erecho de las Universidades de B ar
celona y M u rc ia .

lim o. S r . : Encontrándose com prendi
das en la Orden de este M in isterio de 
30 de jun io  de 1949 las cátedras de «E co
nomía Política  y Hacienda Púb lica » de 
la Facultad de Derecho de las Universi
dades de Barcelona y Murcia, que fu e
ron convocadas a oposición por Ordenes 
de 9 de agosto de 1948 (B O L E T IN  O F I-  i 
C IA L  D EL E STA D O  del 26) y 20 de ju- ! 
n io de 1949 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL : 
E S T A D O  del 29),

Este M inisterio lia  resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, ¡ 
contados a partir del día siguiente a l de i 

i la publicación de esta O rden en el BO- .
L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , para ,

, que los aspirantes Que lo deseen puedan ; 
solic itar las cátedras de referencia y . 
presentar la documentación exigida en j 
el anuncio-convocatoria que fué publica- ¡ 
do en el citado B O L E T IN  O F IC IA L  DEL !

, E STA D O  de 26 de agosto de 1948, i

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 11 de ju lio de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN de 11 de ju lio  de 1950 por la que 
se abre un nuevo plazo a las oposicio
nes a cátedras de « D erecho canón ico »  
de la Facultad de D erecho de las U n i
versidades de Granada y La  Laguna.

limo. S r . : Encentrándose com prendi
das en la Orden de este M inisterio de 
10 de junio del corriente año las cáte
dras de «D erecho Canónico» de la Facu l
tad de Derecho de las Universidades de 
Granada y La Laguna, que fueron con
vocadas a oposición per Orden de 7 de 
junio de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O  de 10 de ju lio  del mismo año>, 
con los nuevos plazos a que aluden las 
Ordenes de 20 de octubre de 1947 y 6 de 
abril de 1949,

Este M inisterio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar las cátedras de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria que fué publicado 
íen el mencionado B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O  del día 10 de ju lio  de 
1947.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de ju lio  de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria

O R D EN  de 15 de ju lio  de 1950 por la que 
se aprueban obras en el ed ific io  del H os
p ic io  p rov incia l de G erona, vara desti
narlo a B ib lioteca  p rov inc ia l de d icha  
localidad.

lim o. S r . : V isto e l proyecto de obras 
de habilitación de la planta baja del 
edificio del Hospicio Provincia l de Ge-* 
roña, destinado a B iblioteca P rovin c ia l 
de dicha localidad, form ulado por el A r 
quitecto don Joaquín Masramón, con un 
presupuesto de ejecución m ateria l de 
134.394,82 pesetas y que asciende a pese
tas 152.840,48, una vez adicionadas las 
partidas s igu ien tes: Honorarios del ar
quitecto por form ación del proyecto, 
3,25 por 100, ta rifa  l.\  grupo 5.°, coefi
ciente que resulta de sumar a la actual 
ejecución m aterial el proyecto aprobado 
en el año 1946, y una vez deducido el 
50 per 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 2.183,91 pesetas; a l 
mismo, por dirección de la obra, 2.183,91 
pesetas; honorarios del aparejador, se
senta por ciento sobre los de dirección, 
1.310,34 pesetas; prem io de pagaduría, 
0.50 por 100 sobre la ejecución m aterial. 
671,97 pesetas: p'.uses de carestía de vi- 

t da y cargas fam iliares 12.095,53 pesetas:
; Resultando que la D iputación provin- 
: cial de Gerona hace una aportación de 
i 34.091,90 pesetas, que es el equivalente 

de los jornales correspondientes deven- 
í gados por les obreros de su b r igad a ;
; Resultando que e l proyecto ha sido fa- 
. vorablemente in form ado por la Junta 
, F iscal del Hierro, en virtud de lo esta

blecido en los Decretos de 11 de m arzo 
y 22 de ju lio  de 1942. y por la Junta Fa- 

i cu ltativa de Constr-eclones Civiles, a l 
I cumplirse lo pr.-v;vlc.o en el artículo 25 
i del R ea l Decreto de 4 de septiembre de 
I 1908;.
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Considerando que las obras pueden
ejecutarse por el sistema de administra
ción, por hallarse en suspenso el capi
tulo 5/* de la Ley de Contabilidad de 1 
de julio de 1911, en lo referente a su
bastas y concursos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad «ha tomado» razón del gasto 
en 13 de junio último y que la Interven
ción General del Estádo lo ha fiscali
zado en 6 de julio del com ente año, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su retal importe de 152.840,48 peseras; 
de las que se abonarán por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Gerona 
la suma de pesetas 34.091,90, y el resto, 
de 118.748.58 pesetas, por este Departa
mento, con cargo al crédito que figura en 
el capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
y concepto único del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.

IB  AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por ¡a 
que se anuncia a oposición la cátedra 
« T eoría de la Sociedad y de la Po lí
tica»  de la Facultad de Ciencias Po lí
ticas y Económicas de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: Dotada y vacante la cátedra 
de «Teoría de la Sociedad y de la Polí
tica» en la Facultad de Ciencias Políticas 
y Económicas de la Universidad de Ma- 
drid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio - convocatoria, que 
se regirán, como los ejercicios, por las 
prescripciones de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de junio 
de 1931, en cuanto no esté afectado por 
aquélla.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y 
demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

LBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de ju lio de 1950 por la que 
se. acepta la dimisión del cargo de D i
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Mérida presentada por don Juan 
Domínguez Vallejo.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Mérida. en la que manifiesta que 
don Juan Domínguez Vallejo ha presen
tado la dimisión de su cargo de Direc
tor de la Escuela Elemental de Trabajo 
por haber trasladado su residencia a otra 
localidad,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia ael señor Domínguez Va
llejo a su cargo de Director de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Mérida, 
agradeciéndole los servicios prestados en 
el mismo.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 ae julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de ju lio  de 1950 por la que 
se nombra D irector de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Mérida  a don 
Francisco Rosas Garrido.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta elevada por el Patronato de Forma
ción Profesional de Mérida. y de confor
midad con lo dispuesto en ei párrafo 
sexto del artículo 29 ael libro I  del v i
gente Estatuto de Formación Profesional 
v en la Orden ministerial de 13 de mayo 
de 1941,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Mérida a don Francisco Ro
sas Garrido, ingeniero industrial.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 ce julio dé 1950.

IB  AÑEZ-M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1950 por la 
que se dispone que dentro de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza M e
dia y Profesional actúe como Vocal el 
Inspector de Enseñanza Media que 
ejerza sus funciones en el distrito don
de se hallan enclavados los Centros que 
a dicho Patronato pertenecen.

fimo S r .: La . Ley de 16 de julio de 
1949 y disposiciones generales para su 
desarrollo encomienda a la Inspección de 
Enseñanza Media esta función inmedia
ta cerca de los Centres de Enseñanza 
Media y Profesional.

En el seno del Patronato Nacional, cu
ya composición está regulada por el nu
mero tercero de. Reglamento, de 30 de 
diciembre último, figura como Vocal por 
esta razón un Inspector Central de di
cho grado de enseñanza.

Es conveniente que en el seno de los 
Patronatos Provinciales figure el Inspec
tor del Distrito universitario a que cada 
Centro pertenece.

Por estas razones,
Este Ministerio ha resuelto que actúe 

como Vocal dentro del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal correspondiente el Inspector de En
señanza Media que ejerza sus funciones 
en el Distrito donde se hallan enclavados 
los Centros que a dicho Patronato per
tenecen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.

IB  AÑEZ-M AR T IN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente de* 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional.

ORDEN de 2 de agosto de 1950 por la 
que se declara creado en Alcira un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional.

lim o S r .: Por Decreto de 21 de julio 
del corriente año (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 1 de agosto) se auto
rizó ageste Ministerio para crear en Al
cira un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad agrícola y ga
nadera

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto y en uso de la 
referida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se declara creado en Alcira un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional.

2.º Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo,

desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de las enseñanzas de la 
modalidad agrícola con arreglo al De
creto de 24 de marzo de 1950.

Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, las ofertas de edifi
cio, material y aportación económica pa
ra sufragar los gastos del Centro y de
más ofrecimientos que Se detallan en el 
expediente solicitando la creación del 
Centro.

4 .º Por esa Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presiden
te de la Exorna. Diputación de Valencia 
y nato del Patronato Provincial para que 
proceda a la constitución de este último 
Organismo, convoque el oportuno con
curso para la selección del Profesorado, 
redacte una Carta fundacional de ca
rácter provisional y lleve a cabo en nom
bre de este Ministerio todos los requisi
tos y formalidades precisos según las dis
posiciones. vigentes para formalizar la 
aceptación de las ofertas a que se refie
re el número tercero de esta Orden.

5.º Se faculta a esa Subsecretaría- 
Presidencia del Patronato Nacional para 
dictar cuantas instrucciones fueren ne
cesarias para la puesta en funcionamien
to del Centro a que se refiere esta Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de agesto de 1950.

ÍBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr Subsecretario-Presidente del
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

ORDEN de 2 de agosto de 1950 por la
que se declara creado en Alcañiz un
Centro oficia l de Enseñanza Media y
Profesional

limo. S r .: Por Decreto de 21 de julio 
del corriente año (.BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO de 1 de agosto) se auto
rizó a este Ministerio para crear en Al- 
cañiz un Centro de Enseñanza Medía y 
Profesional de modalidad agrícola y ga
nadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto y en uso de la 
referida autorización,

Este Ministerio ha r e s u e l t o  lo si
guiente :

1.º Se declara creado en Alcañiz un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional

2.º Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de las enseñanzas de 
la modalidad agrícola con arreglo al De
creto de 24 de marzo de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en 
nombre del Estado, las ofertas de edifi
cio, subvención fija anual de treinta m il 
pesetas y demás ofrecimientos que se 
detallan en el expediente solicitando la 
creación del Centro.

4.° Por esa Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes a-i señor Presiden
te de la Excma Diputación de Teruel y 
nato del Patronato Provincial para que 
proceda a la constitución de este último 
Organismo, convoque el oportuno con
curso para la selección del Profesorado, 
redacte una Carta fundacional de carác
ter provisional y lleve a cabo en nombre 
de este Ministerio todos los requisitos y 
formalidades precisos, según las disposi
ciones vigentes, para formalizar la acep
tación de las ofertas a que se refiere el 
número tercero de esta Ordn.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato Nacional para dic
tar cuantas instrucciones fueren necesa-
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rías para la puesta en funcionamiento 
del Centro a que se reftere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos o ños. 
Madrid, 2 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. 3r. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

ORDEN de 2 de agosto de 1950 por la 
que se declara creado en Santoña un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional

limo. S r .: Por Decreto de 7 de julio 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de julio) se auto
rizó a este Ministerio para crear en San
toña un Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad marítima.

E11 cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto y en uso de la 
referida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguien
te :

1.° Se declara creado en Santoña un 
Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el dia primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondien
tes al primer curso de las enseñanzas 
de la modalidad marítima con arreglo 
al Decreto d? 24 de marzo de 1950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en

nombre del Estado, las ofertas de edifi
cio, mobiliario escolar completo para 
260 alumnos, instalaciones de interna
do, seis viviendas, el pago de las ren
tas durante el año actual y demás ofre
cimientos que se detallan en el expe
diente solicitando da creación del Cen
tro.

4.° Por esa Subsecretaría-Presidencia 
ael Patronato Nacional se darán las Ins
trucciones pertinentes al señor Presiden
te de la Excma. Diputación de Santan
der y nato del Patronato Provincial pa
ra que proceda a da constitución de este 
último Organismo, convoque el oportuno 
concurso para la selección del Profesora
do, redacte una Carta fundacional de 
carácter provisional y lleve a cabo en 
nombre de este Ministerio todos las re
quisitos y formalidades precisos según las 
disposiciones vigentes para formalizar la 
aceptación de las ofertas a que se re
fiere el número tercero de esta Orden.

5.° Se faculta a esa Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato Nacional para dic
tar cuantas instrucciones sean necesarias 
para la puesta en funcionamiento deü 
Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 

se dispone que los Decretos de 14 de 
diciembre de 1945, 31 de mayo de 1946 
y 7 de ma yo de 1948 sobre tarifas fe
rroviarias, y las Ordenes dictadas pora 
su aplicación, con fechas 1 de junio de 
1946 y 14 de mayo de 1948, sean inter
pretados en la forma que se indica.

ILmo. Sr.: El Decreto de 30 de diciem
bre de 1944, por el que fueron aumen
tadas las tarifas generales y especiales 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, disponía textualmente en su 
articulo primero, que «no sufrirán au
mento de ninguna clase las tarifas que 
actualmente .se aplican para el trans
porte de carbón, cemento y abonos».

Por Decreto de 14 de diciembre de 
1945, se aprobaron las nuevas tarifas 
unificadas de la Red Nacional de los 
Ferrocarlles Españoles, y aquellas que 
estaban afectadas por el Decreto ante
riormente citado, como la especial de 
P. V. número 22, aplicable a los abonos, 
se confeccionaron con dos bavemos: uno 
general como el de todas las demás, y 
otro con la reducción del 23 por 100 so
bre el anterior, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo primero ci
tado.

El Decreto de 31 de mayo de 1946, por 
el que fueron modificadas las tarifas ge
nerales y especiales de la, Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, dispone 
en su articulo segundo que «los precios 
de transporte de determinadas mercan
cías que actualmente disfrutan de una 
reducción del 23 por 100, sobre las ta
rifas generales y especiales vigentes, 
mantendrán, a partir de la indicada fe
cha, una rebaja del 14 por 100 sobredas 
mismas», y la Orden de este Ministerio 
de Obras Públicas de 1 de junio del mis
mo año, dictada para dar cumplimiento 
al Decreto anterior, dice en su aparta
do segundo que «las aludidas mercan
cías son Tas siguientes: Abonos para la 
fUtilización de las tierras...»

Por Decreto de 7 de mayo de 1946 se

autorizó una nueva elevación de las ta
rifas generales y especiales de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
y en la Orden de este Ministerio de fe 
cha 14 del mismo mes, dictadas para dar 
cumplimiento a dicho Decreto, se dispo
ne, en su apartado tercero, que «los pre
cios de transporte de las mercancías que 
a continuación se indican, gozarán de la 
rebaja del 8 por 100 sobre los precios 
de la tarifa general o  de las especiales», 
figurando en la relación de las mercan
cías a que afectó dicha rebaja «abonos 
para la fertilización de las tierras».

Habiendo surgido dudas sobre el alcan
ce de las disposiciones antes menciona
das, ya que en ocasiones se ha entendido 
que 110 son sólo los abonos para la fer
tilización de las tierras, sino también 
las materias primas para su fabricación, 
y concretamente el fosfato de cal desti
nado a la fabricación de superfosfato de 
cal para su aplicación a la agricultura, 
los que resultaban beneficiados por la 
rebaja en el 14 por 100 o en el 8 por 100, 
segúii la fecha en que se hubiese efec
tuado la facturación, conviene precisar 
el alcance de las disposiciones antes in
dicadas, las cuales, como resulta clara
mente de su contexto, se refieren única 
y exclusivamente a los abonos para la 
fertilización de las tierras, y no a las 
materias básicas que entran en su com
posición. ya que estas materias básicas 
tienen que sufrir una transformación 
para ser utilizadas directamente en la 
fertilización de las tierras; es decir, tie
nen que ser transformadas en abonos.

Pretender la aplicación a dichas ma
terias básicas para la fabricación de abo
nos las reducciones antes mencionadas, 
además de vulnerar las disposiciones vi
gentes, podría dar lugar a abusos, ya 
que la mayor parte de los productos quí
micos que" sirven para la fabricación de 
abonos, pueden tener distintas y variadas 
aplicaciones industriales.

En consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto disponer que los Decretos de 14 
de diciembre de 1945 . 31 de mayo de 1946 
y 7 de mayo de 1948, y las Ordenes mi
nisteriales dictadas para su aplicación 
con fechas 1 de junio de 1946 y 14 de 
mavo de 1948. deben interpretarse en el 
sentido de que la reducción del 14 por

100 y del 8 por 100 en los precios de 
transporte que las referidas disposiciones 
establecen para los abonos destinados a 
la fertilización de las tierras, se refieren 
única y exclusivamente a los citados abo* 
nos y no a las materias básicas que en* 
tran en su composición, las cuales, por 
no tener la calidad de abonos, quedan 
excluidas de tales reducciones en el pro* 
ció de transporte.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 2. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1960.

F.-LADiREDA

limo. Sr. Director general de Ferocarri- 
les, Tranvías y Transportes por Oa*
retera.

ORDEN de 3 de agosto de 1950 por la
que se refrenda la concesión otorgada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Barce
lona a «Tranvías de Barcelona, S. A.»  
para el establecimiento y explotación de  
la línea de trolebuses denominada «Tro
lebús del Guinardó»

limo. Sr.: Vista la concesión otorgada 
provisionalmente por el Excmo. Ayunta
miento de Barcelona a «Tranvías de Bar* 
c-elona, S. A.», para el establecimiento y 
explotación de una linea de trolebuses de
nominada «Trolebús del Guinardó», y 
cumplidos los trámites reglamentarios, 

Este Ministerio ha tenido a bien refren* 
dar la concesión antes citada, que se en* 
tenderá otorgada con arreglo a las con
diciones siguientes:

1> La presente concesión se otorga 
clasificándola en la categoría segunda* 
clase A, fijada en la Ley de Trolebuses, 
de 5 de octubre de 1940, es decir, como 
servicio público en caminos públicos y 
con línea aérea particular.

2.* El trazado correspondiente a la» 
linea es el que figura en el proyecto for
mulado por «Tranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima», con fecha 13 de octu
bre de 1949, firmado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, autor del 
proyecto, don Baldomero Tineo, y por el 
Director adjunto de «Tranvías de Barce
lona, S. A.», don. Ildefonso Torrénts.

3.* Si con motivo de nuevas urbaniza
ciones ,0 por conveniencias de modifica
ción en la ordenación dé la circulación en. 
el itinerario propio de la línea de trole
buses que nos ocupa, hubiese de ser mo
dificado parte del trazado del proyecto 
aprobado, la Compañía concesionaria vie
ne obligada a trasladar por su cuenta sus 
instalaciones de líneas aéreas, en la for
ma que acuerde el Ayuntamiento y en
cuentre conforme la Jefatura de Obras 
Públicas, sin derecho a reclamación ni 
indemnización alguna por este concepto.

4.» El material móvil será del tipo y 
características del que figura en el pro
yecto base de la concesión, en el que se 
deberá instalar un dispositivo de compro
bación de aislamiento eléctrico, que debe
rá someterse previamente a la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona. Cualquier tipo nuevo de trolebús 
que se pretenda construir por la Com
pañía. concesionaria deberá reunir las 
condiciones prescritas en el Código de la 
Circulación y en la Circular de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 18 de sep
tiembre de 1929. debiendo el proyecto co
rrespondiente ser sometido a ia aproba
ción previa de dicha* Jefatura de Obras 
Públicas. Por otra parte, todo lo relativo* 
a la recepción de ios materiales para la, 
fabricación de trolebuses, a la práctica- 
de las pruebas y a su recepción firal en 
línea se efectuará por la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona en la forma que 
está dispuesto, con la intervención que 
en todo ello le corresponda al Ayunta
miento de Barcelona como consecuencia
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de tener a su cargo la inspección ordi
naria del servicio.

Los trolebuses deberán estar dotados deL 
pertinente dispositivo para aislar de la- 
linea de contacto las diversas instalacio
nes de los mismos al estar las puertas 
abiertas, y sus diversos circuitos tendrán 
un doble aislamiento: el propio y el que 
los aísle de la caja del coche.

5.a El número de trolebuses afectos a 
la línea será, como mínimo, de cinco, tres 
en. servicio y dos en reserva, estando obli
gado el concesionario a aumentar el nú
mero de coches en la cuantía que le sea 
ordenado por la Alta Inspección del Es
tado, previo informe del Ayuntamiento 
de Barcelona, con objeto de que -sean en 
todo momento atendidas debidamente las 
necesidades del servicio.

6.‘% El horario mínimo del servicio será 
desde las seis de la mañana a las vein
tidós horas, quedanib el concesionario 
obligado a ampliarlo en la forma que sea 
ordenado por la Inspección del Estado, 
previo informe del Ayuntamiento de Bar
celona.

7* Las tarifas propias de esta conce
sión serán las de la concesión básica de
nominada «Plaza de las Glorias a Sans», 
de la que pasa a ser una adición.

8 ;l Se considerará de aplicación en esta 
línea el sistema de explotación propio 
de la línea «Plaza de las Glorias a Sans».

9A La Compañía concesionaria deberá 
establecer el correspondiente contrato de 
suministro de energía eléctrica con la 
Compañía suministradora a base de que 
el mismo se establezca por un plazo de 
duración igual al propio de la concesión 
de la línea que nos ocupa.

10. El concesionario podrá establecer los 
servicios combinados que estime proce
dentes con otras líneas de transporte por 
trolebuses, previa la correspondiente au
torización de la Alta Inspección del Es
tado. La inspección del Estado, antes de 
resolver sobre la petición referente a la 
implantación de servicios combinados, re
querirá el informe de la entidad o enti
dades que han otorgado las concesiones 
que resulten afectadas por dichos servi
cios combinados.

El establecimiento de los servicios com
binados a que nos referimos significará, 
por parte de la Compañía que los verifi
que, la obligación de abonar a las conce
siones extrañas el peaje que corresponda, 
que deberá fijarse de acuerdo con lo que 
dispone el articulo 13 de la Ley Básica de 
Trolebuses.

11. La Compañía concesionaria viene 
obligada a abonar al Ayuntamiento de 
Barcelona un canon anual del 4 por 100 
de la recaudación bruta, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 11 del Conve
nio para la Explotación de la Red Unifi
cada de los Transportes por la Superficie 
de la Ciudad, cuyo canon se considerará 
como gastos de explotación, sin poder re
percutir sobre los usuarios de la línea, 
contabilizándose como gastos de explota
ción preferente a los de suministros y 
materiales.

12. El concesionario podrá implantar 
en el servicio, durante la vigencia de la 
concesión, todas aquellas mejoras o ade
lantos que puedan producirse, necesitando 
para ello la correspondiente autorización 
de la Inspección del Estado, que, en su 
caso, la otorgará previo informe del Ayun
tamiento de Barcelona.

Una vez implantada por el concesiona
rio una mejora, cualquiera que sea su ca
rácter, la misma será considerada a todos 
los efectos como dentro de la concesión.

13. Serán de cuenta del concesionario 
cuantos gastos se originen con motivo de 
la construcción de las instalaciones y ma
terial móvii. así como de su perfecta con
servación durante el plazo de concesión.

Igualmente serán de cuenta del conce
sionario la práctica de todos aquellos tra
bajos de modificación de las instalacio
nes de la linea que sean consecuencia de

reforma en las urbanizaciones de las vías 
afectadas.

El concesionario deberá proceder por su 
cuenta, de conformidad con el artículo 
noveno del plan aprobado por el Ayunta
miento de Barcelona, de 4 de septiembre 
de 1940, a la pavimentación definitiva 
de todas aquellas calles de trazado que 
no la tengan ejecutada, cuyas obras se 
realizarán * mediante subasta o concurso, 
de acuerdo con el Ayuntamiento de Bar
celona. con sujeción a los proyectos for
mulados por el mismo y bajo la inspec
ción de los Servicios Técnicos Municipa
les, cargándose su importe en la forma 
que el referido artículo noveno establece.

14. Las infracciones en el servicio de 
esta concesión se clasificarán en leves y 
graves, teniendo presente para su clasifi
cación, como norma general, el carácter 
del precepto infringido y el detalle con
signado en la Real Orden de 1 de sep
tiembre de 1927.

Las correcciones correspondientes a las 
faltas leves serán impuestas por el Ayun
tamiento de Barcelona, con arreglo al pro
cedimiento señalado en el Reglamento 
de 4 de diciembre de 1944 para aplicación 
de la Ley de Trolebuses, no debiendo ex
ceder su cuantía de diez mil (10.000) pe
setas, pudiendo ios interesados entablar 
recurso ante el Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, previo depósito de lá cantidad 
de mil (1.000) pesetas), que quedarán a 
beneficio del Ayuntamiento de Barcelona 
en caso de ser adversa la resolución para 
el recurrente.

Las multas por faltas graves serán pro
puestas por el Ayuntamiento de Barce
lona a la Alta Inspección e impuestas por 
esta última hasta un máximo de veinti
cinco mil (25.000) pesetas, con alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas en las superiores a diez mil 
(10.000) pesetas, presentado en el plazo 
de quince (15) días, a contar de la noti
ficación. La Alta Inspección podrá impo
ner por sí multas por faltas graves has
ta la cuantía máxima de veinticinco mil 
pesetas (25.000), con alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas. con el trámite antes señalado. En to
dos los casos será condición indispensa
ble el depósito previo, en metálico, en la 
Caja General de Depósitos, del importe 
de la multa requerida.

De acuerdo con el artículo 126 del Re
glamento para la explotación de los ser
vicios por carretera se considerarán siem
pre faltas graves las clasificadas como ta
les en dicho Reglamento, y muy especial
mente las que afectan a la seguridad de 
los viajeros y al cumplimiento de las 
cláusulas de la concesión.

15. En el plazo da dos (2) meses, a 
partir de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
refrendo de esta concesión por el Minis
terio de Obras Públicas, deberá darse 
principio a los trabajos para efectuar las 
instalaciones y construcción del material 
móvil correspondiente a la línea, fijándose 
el plazo de un (1) año, contado a partir 
de la misma fecha, para que la misma 
sea puesta totalmente en servicio, previo 
el correspondiente reconocimiento y auto
rización de la Inspección del Estado.

16 El concesionario dará cumplimiento 
a lo previsto en la legislación vigente re
lativo al contrato de trabajo, que deberá 
formalizar con sus obreros, y a todas las 
conclusiones de carácter social, con pre
visión de accidentes y otros que sean 
aplicables.

17. La presente concesión se otorga 
como adición a la concesión «Plaza de 
las Glorias a Sans», correspondiéndole, 
por tanto, el mismo plazo de vigencia.

18. El concesionario viene obligado a 
conservar en debido estado,, durante el 
plazo de la concesión, el material móvil 
y todas las instalaciones correspondientes 
a la línea.

19. La concesión se entiende hecha sin

perjuicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad y con. sujeción es
tricta a la Ley de 5 de octubre de 1940 
sobre concesiones administrativas de líneas 
de transporte por medio de trolebuses; 
Reglamento de 4 de diciembre de 1944 . 
aplicación de dicha Ley; Ley de 14 de 
febrero de 1907 sobre protección a la in
dustria nacional; Reglamento de Trans
portes por Carretera, de 22 de junio de 
1929; Código de la Circulación, de 25 de 
septiembre de 1924; Reglamento de Poli
cía y Conservaron de Cañete ras; Regla
mento de Contratación Municipal, de 2 
de julio de 1924; Ley de Contrato de Tra
bajo, de 21 de noviembre de 1931, y de
más disposiciones reglamentarias; Ley de 
Subsidios Familiares, de 18 de julio de 
1938, y Reglamento para su ejecución, de 
20 de octubre del mismo año; Decreto de 
16 de mayo de 1939 respecto a la reincor
poración al trabajo de ex combatientes 
y ex cautivos; Reglamento orgánico del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria, de 5 de abril de 1938; 
Decreto de 11 de octubre de 1932 relativo 
a accidentes de trabajo; Instrucción de 
Indemnizaciones, de 21 de abril de 1910, 
y. en general, cuantas disposiciones ha
yan sido dictadas o se dicten en lo su
cesivo y que sean de aplicación; y

20. La presente concesión queda some
tida a la inspección ordinaria del Ayun
tamiento de Barcelona, ejerciendo sobre 
la misma su alta inspección el Ministerio 
de Obras Públicas, con la facultad de sus
pensión de acuerdos ejecutivos y en la 
inspección ordinaria y consiguientes reso
luciones, correspondiéndole, además, la 
aprobación del Reglamento y tarifas del 
servicio; todo ello de conformidad con lo 
que dispone la Ley de 5 de octubre de 1940.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de agosto de 1950.

F. - LADREDA

limo. Sr. Director general do Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión  
ordinaria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los grupos y 
en los turnos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha las siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento a el 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno cíe los cin
co grupos que al efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho Reglamento, en 
los turnos que se expresan, fijados en 
dicho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
P r im e r  g r u p o .— M adrid  

Ninguna.
S e g u n d o  g r u p o .— B a r c e lo n a

Turno primero.—Antigüedad en la carrera
1. Barcelona (vacante por jubilación 

forzosa de don Manuel Rodríguez Zúñi- 
ga).—Distrito y Colegio del mismo nom
bre.
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t e r c e r  g r u p o . -  r e s t a n t e s  n o t a r í a s  d e  
PRIMERA CLASE, EXCEPTO M ADRID Y BA RC EL

ONA

Turno primero.—Antigüedad en la carrera
2. Valladolid (vacante por traslación 

de don Ildefonso Barrios Llam as).—Dis
tr ito  y Colegio del mismo nombre. ,

3. Las Palm as (vacante por traslación 
de don Alfredo Sosa Pérez;.—D istrito y 
Colegio del mismo nombre.

Turno segundo.— Antigüedad en la clase
4. Toledo (vacante por jubilación for

zosa de don Enrique M adrona Hecheva- 
rria).—D istrito del mismo nombre. Cole
gio de M adrid.

5. León (vacante por traslación de don 
Arsenio González de la Calle;.—D istrito 
del mismo nombre. Colegio de Valladolid.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

C u a r t o  g r u p o  

Turno primero.—Antigüedad en la carrera
6. Puente Genil (vacante por trasla 

ción de don Ju an  Antonio Egea Torres). 
D istrito  de Aguilar. Colegio de Sevilla.

7. M oratalla (vacante por traslación 
de don José Luis Fernández Tomás».—Dis
tr ito  de Carayaca. Colegio de Albacete.

8. C abañaquinta (vacante por trasla 
c ió n  de don Félix García G utiérrez.—
D istrito  de Pola de Lena. Colegio de 
Oviedo.

9. Illora (vacante por traslación de 
don Francisco Ennquez Godoy».—Distrito 
de Montefrio. Colegio de G ranada.

Turno segundo.—Antigüedad en la clase
10. Morón de la F rontera (vacante por 

traslación de don Francisco Fernández 
Criado».—D istrito del mismo nombre. Co
legio de Sevilla.

11. Aran juez (vacante por traslación 
de don B enjam ín Escalonóla Figueroa». 
D istrito de Chinchón. Colegio de Madrid.

12. A ndu jir (vacante por jubilación 
forzosa de don Santiago Oliver Román». 
D istrito del mismo nombre. Colegio de 
G ranada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Q u i n t o  g r u p o  

Turno primero.— Antigüedad en la carrera
13. Sanlúcar la Mayor. D istrito del 

mismo nombre. Colegio de Sevilla.
14. Alburquerque (vacante por trasla 

ción de don Ildefonso Rubio Lopo).—Dis
trito s del mismo nombre. Colegio de Cá- 
ceres.

15. Jarandilla. D istrito del mismo nom 
bre. Colegio de Cáceres.

16. Barco de Avila. D istrito del mis
mo nombre. Colegio de Madrid.

17. Novelda (vacante por traslación de 
don Ju an  Betés Jurado).—D istrito  de" 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

18. Mora de Ebro. D istrito de Gan- 
desa. Colegio de Barcelona.

19. Altea. D istrito  de C. Ensarriá. Co
legio de Valencia.

20. Torrelaguna. D istrito del mismo 
nombre. Colegio de Madrid.

21. Cenicero. D istrito de Logroño. Co
legio de Burgos.

22. Zuera. D istrito  y Colegio de Z ara
goza.

Turno segundo.— Antigüedad en la clase
23. Ibiza (vacante por defunción de 

don José Sáez M artínez).—D istrito  del 
mismo nombre. Colegio de Baleares.

24. Coria del Rio. D istrito  y Colegio 
de Sevilla.

25. Alcanar. D istrito  de Tortosa. Co
legio de Barcelona.

26. Arroyo de la Luz. D istrito y Cole
gio de Cáceres.

27. Mengibar. D istrito de Andújar. Co
legio de G ranada.

28. C astreverde. D istrito de Lugo. Co
legio de La Coruiia.

29. Blanca. D istrito de Cieza. Colegio 
de Albacete. *

30. A’godonales. D istrito de Olvera. 
Colegio de Sevilla.
. 31. V illafranca del Cid. D istrito de
Morella. Colegio de Valencia.

32. Villanueva de Valdegovia. D istrito 
de Amurrio. Colegio de Burgos.

33. Puerto de Cabras (vacante por ex
cedencia" de don M anuel Seinz Trápaga 
Avendaño».—D istrito de Puerto de Arre
cife. Colegio de Las Palmas.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telegram a, tratándose de 
aquellos que desempeñen N otarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y L*as 
Palmas, las vacantes que pretendan,' aun 
que correspondan a grupos distintos y a 
turnos d ife ren tes; sujetándose en un to 
do, al hacerlo, a las reglas y requisitos' 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de 
1944; entendiéndose por fecha de ingre
so en la carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo», no la del pri
mer título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia de posesión de la primera No
taría servida por los mismos.

N o t a s
Primera. Con posterioridad al día 10 

de mayo de 1950. fecha de la convocato
ria para el concurso nrecedente. que se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL 'DEL 
ESTADO del día 9 de junio siguiente, 
han correspondido o se han destinado al 
turno tercero o de oposición establecido 
y regulado en el articulo 88. del vigente 
Reglam ento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944. las Notarías vacantes que se ex
presan a continuación :

I Pamplona, de prim era clase (vacante 
( por traslación de don Benjam ín Arnáez 
I Navarro), al turno tercero o de oposición 
1 y, dentro de éste, ai de oposición entre 

Notarios.
C hantada, de segunda clase (vacante 

por traslación de don Luis Avila Alvarez». 
al turno tercero o de oposición y, dentro 
de éste, al de oposición entre Notarios.

Serán provistas en su día, por oposi
ción libre, en sus respectivos Colegios 
Notariales, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 88 del vigente Regla
m ento del Notariado, de 2 de junio de 
1944. las Notarías d e : Sedaño, Las O ni
ces, Cea, Puebla del Caramida!, Cifuen- 
tes, Ncguer, Tudela de Duero, Alcañices, 
Hostalrich y Mora de Rubielos, desiertas 
en el concurso de provisión ordinaria an 
terior (expediente núm. 177), acordada 
por Ordenes m inisteriales de 7 de julio 
de 1950.

Segunda. Los señores Notarios solici
tan tes en este concurso deberán presen
tar. adem ás de la instancia anteriom en- 
te mencionada, una copia literal de la 
misma, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar, con ello, la resolución de 
dicho concurso.

Madrid, 31 do julio de 1950.—El Direc
tor general, Eduardo López Palop.

M IN I S T E R I O  D E   IN D USTRIA 
Y C O M E RCIO

Dirección General  de Industria 
 H ac ien d o  p ú b lico  la  so lic itu d  fo rm u lad a  
por l a  'S o c i e d a d  N a c i o n a l  I n d u s t r i a  
A p lic a c io n e s  C e l u l o s a  E s p a ñ o l a ,  S .  
A.' (SNIACE).

• Las instalaciones proyectadas por «So- 
! ciedad Nacional Industria Aplicaciones

Celálosa Española, S. A.» (SNIACE) fue- 
í ron. declaradas de «ínteres nacional» por 
! Decreto de 26 de abril de 1940 (BOLETIN 
¡ OFICIAL DEL ESTADO del 13 de mayo», i

otorgándosele a esta Empresa una serie 
de beneficios de acuerdo con la Ley de 24 
de octubre de 1939.

Actualm ente solicita -autorización para 
am pliar sus instalaciones de Torrelavega 
(Santander) en la forma siguiente:

1/' A um entar la capacidad de produc
ción de la fábrica de celulosa tex til has
ta  20.000 toneladas anuales, siempre a 
has? de m adera de eucalipto.

2." A um entar la capacidad de produc
ción de ñbra cortada hasta  14.000 tone
ladas anuales.

3.° A um entar la capacidad de produc
ción de rayón, hasta  7.000 toneladas an u a 
les m ediante la instalación del proceso 
continuo con 10 máquinas (cinco en la 
prim era fase).

4.u Producir 1.000 toneladas anuales de 
carboximetilcelulosa.

Asimismo solicita tam bién los beneficios 
que se indican a continuación:

a» Exención to tal del pago de los de
rechos de Aduanas para la importación 
de la m aquinaria y utillaje señalados en 
el proyecto como de origen extranjero, 
por no existir su fabricación en España. 
Esta exención deberá corresponder no sólo 
a los elementos de im portación correspon
diente a la fabricación de celulosa y de 
fibra cortada, sino tam bién a la de rayón, 
al amparo de lo establecido en el apar
tado o ,  artículo 4 ’ del mencionado De
creto de 10 de febrero de 1940, en cuanto 
se tra ta  de im plantar el proceso continuo 
de fabricación de rayón.

b» Continuación de la reducción, por 
un período de quince años, del 50 por 100 
de los impuestos que afecte no solamente 
a l capital, sino tam bién a los beneficios 
que deban percibir los poseedores de tí
tulos representativos del mismo, siendo de 
aplicación, ta l reducción a todos los im
puestos. sean del Estado, de las provincias 
o de los Municipios, en todas sus tarifas 
y cualquiera que sea la fecha de implan- 

! tación de los mismos, según helara en su 
* artículo primero el Decreto de 14 de mar- 
I zo de 1947 (BOLETIN OFICL4L DEL ES

TADO de 2 de abril», así como la emisión, 
devengos de intereses y amortización de 
sus obligaciones.

En cumplimiento de lo que establece el 
artículo 13 del Decreto de 10 de febrero 
de 1940, sobre concesión de auxilios para 
la  im plantación y desarrollo de las indus
trias declaradas de «interés nacional», se 
somete esta petición a concurso-informa
ción pública para que en u n  plazo de 

) quince días, a contar de la fecha de esta 
¡ publicación, puedan presentarse an te  esta 
¡ Dirección G eneral de Industria las opor- 
¡ tunas reclamaciones y contrapropuestas 
I que m ejoren la petición solicitada en 

cuanto a auxilios a recibir y respecto a  
capacidad, garantía y eficacia de los ser
vicios que ha de rendir la ampliación so
licitada.

Madrid, 20 de julio de 1950.—El Direc
tor general de Industria, Alejandro Suárez.

Autorizando a Eléctricas Leonesas, Sociedad 
A n ó n im a , la  in s ta la c ió n  d e  la l in e a  
eléctrica y estaciones de transformación 
q ue  se  c itan .

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León, a  instan
cia de Eléctricas Leonesas, S. A., domici
liada en León, calle de la Independencia, 
núm ero 1, en solicitud de autorización pa- 

í ra  instalar una línea y estaciones de 
5 l ;• forma ció::, y cumplidos los trámites 

reglam entarios ordenados en las disposi- 
. cienes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Leonesas, S. A., 
de León, la instalación de una línea eléc
trica a 6.000 V. que, con un recorrido de 
9 km., arrancando de una subestación 
*50 KVA. 33.000/6.000 voltios), en Quin- 

i t anilla, Bobia, term ina en Camposalinaa
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y S an ta  María de Ordas, pasando por 
Sam ovem a y Riocastrillo. lugares donde 
existirán las estaciones de transform ación 
<6.000:220/127 voltios), necesarias para el 
sum inistro a los citados lugares.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con ias condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 ae la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.* La instalación de la subestación, 
linea y estaciones de transform ación se 
ejecutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servicio de base a la tram itación 
del expediente, debiendo adap ta rse  en to
dos sus detalles constructivos a  las In s
trucciones de carácter general y Regla
m entos aprobados por Orden m inisterial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Q ueaa autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 33.000 voltios en 
atención a que la subestación proyectada 
ha de conectarse con una. línea (Lancasa 
de Luna a La Bañeza; en funcionam ien
to a esta tensión.

•4.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
m entos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando duran te  las obras de 
Instalación, y ur.a vez term inadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cum plim iento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública 
en la. ferm a especificada en las disposi
ciones vigentes.

5.a El peticionario dará  cuenta a la 
Delegación de Industria  de León ae la 
term inación de las obras para  su recono
cim iento definitivo y levantam iento del 
acta  de autorización de funcionam iento, en 
lá  que se liará constar el cum plim iento 
por parte  de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará  sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
mom ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las conaiciones im puestas o 
por inexactas declaraciones en los dates 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas segunda y 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 ae febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán  de procedencia nacional.

- Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 11 de julio de 1950 —El Direc

to r general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación ae
Industria  de León.

Autorizando a Textil Tarazona, S. A., la 
instalación de la central hidroeléctrica, 
línea y estaciones de transformación  
que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Zaragoza, a ins
tancia  de Textil Tarazona, S. A., domici
liada en Tarazona, calle de la Iglesia, nú 
mero 1, en solicitud ae autorización para 
in sta lar una- central hidroeléctrica, una 
línea de transporte  de energía y dos cen
tro s  de transform ación, y cumplidos los 
trám ites reglam entarios ordenados en las 
disoasicion.es vigentes,

Ésta Dirección G eneral de Industria, a 
propuesta ae la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Textil Tarazona, S. A., de 
Tarazona, la instalación de una central

hidroeléctrica en Barranco de Morca 
(Moucayo), térm ino de 'Añón, compuesta 
de cuatro turbinas de 3.11o c. v., 1.020 c. v. 
v 100 c. v., acoplada a alternadores de 
2.500 KVA., 900 KVA.. 900 KVA. y 70 KVA, 
respectivamente, a 6.000 V. ios tres pri
meros, y 220/12 V., el últim o ipara  ser
vicios auxiliares de la central;. Aneja a 
la central se instala un centro de transfo r
mación elevador de 6.000 a 30.000 voltios, 
compuesto de tres unidades, de potencias 
iguales a los generadores a donde irían 
acoplados, o sea uno de 2.500 KVA., dos 
ae 900 KVA., con sus correspondientes 
equipos auxiliares y de protección. Igual
m ente se autoriza la instalación de una 
línea de transnorte, con capacidad de 
4.300 KVA., trifásica, a 33.000 V., que 
arrancando en la cen tral antes m enciona
da, y con un recorrido de 13.200 kilóme
tros, term ina en Tarazona, en una sub
estación reductora de tensión, ae  iguai 
equipo que la elevadora de la central 
an tes especificada.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a 11 ae  la  O rden m inisterial de 
12 de septiem bre del mismo año v las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta, en m archa será 
de doce meses, contados a p a rtir  de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación del conjunto de pro
ducción.‘'transfo rm ación  y transporte  se 
ejecutará oe acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que h a  servido de base a la tram ita 
ción del expediente, debiendo adaptarse  
en todos sus detalles constructivos a las 
instrucciones de carácter general y Re
glam entos aprobados por O raen m iniste
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nom inal de 6.000/30.000/6.000 
voltios, en atención a que dichas tensio
nes están  com prendidas en tre  las adm iti
das y aconsejadas en la condición cuarta 
de las instrucciones de la Orden m iniste
rial de 23 d e febrero de 1949.

4.a La Delegación de Industria  de Za
ragoza com probará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglam entos que rigen los servicios 
ae .electricidad, efectuando duran te  las 
obras ce instalación, y una vez term i
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su cumplim iento 
y al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública en la form a especificada en las 
disposiciones vigentes.

5.u El peticionario dará  cuenta a la 
Delegación de Industria  ae Zaragoza de 
la term inación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantam iento 
del acta de autorización de funcionam ien
to. en la que se hará  constar el cum pli
m iento por parte  de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.* La A am inistración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
mometo en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas o 
por inexactas declaraciones en ios datos 
que deben figurar en  los documentos a. 
que se refieren las norm as segunda y 
quin ta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y preceptos estable
cíaos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la. instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 11 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
In dustria  de Zaragoza.

Autorizando a la Compañía Anónima 
M engemor de Electricidad la instala
ción de la central hidroeléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Sevilla a  ins
tancia de la Com pañía Anónima Menge- 
incr de Electricidad, domiciliada en Ma
drid. calle del G eneral Sanjurjo , n ú 
mero 22, en  solicitud de autorización p a
ra  in sta lar una cen tral hidroeléctrica, 
y cumplidas ios tram ites reglam entarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección G eneral de Inaustria , a  
propuesta de la Sección correspondiente 
de ia misma, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Anónima Men- 
gemor de Electricidad, de Madrid, la ins
talación de una central hidroeléctrica 
\ Cam illa na; sobre el rio G uadalquivir, 
compuesta, ae tres grupos tuno de reser
va), turb inas de 4.200 c. v. y a lternado
res de 3.700 KWA. (a 6.000 v.) y los ele
m entos de elevación de tensión a 70.000 V. 
(7.900 KVA en total) y el equipo auxiliar 
correspondiente.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviem bre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en  
la norm a 11 de la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de doce meses, contados a  p a rtir  de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La. instalación de la cen tral hidro
eléctrica se ejecutará de acuerno con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la  
tram itación del expediente, debiendo 
adap ta rse  en todos sus detalles construc
tivos a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglam entos aprobaaos por O r
den m inisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nom inal de 70.000 voltios en 
atención a qpe la central proyectada ha  
de conectarse con lineas en funciona
m iento a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria  ae  Se
villa com probará si en el detalle  del pro
yecto se cumplen ias condiciones de los 
R eglam entas que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando cu ran te  las obras 
de instalación, y una vez term inadas és
tas. las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cum plim iento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguridad pú
blica en  la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

5.a El peticionario aa rá  cuenta a  la 
Delegación de Industria  de Sevilla de la 
term inación de las obras para  su reco
nocim iento definitivo y levantam iento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en l.i que se h ará  constar el cum plim ien
to por parte  de aquél de las condiciones 
especiales y nem as disposiciones legales.

6.a La Adm inistración d e ja rá  sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas 
o por inexactas declaraciones en los d a 
los que deben figurar en los docum en
tos a que se refieren las norm as segunda 
y quinta de la O rden m inisterial d$ 12 
ae septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en las del 23 dé febrero de 1949.

7.a Los elem entos de la  instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
trem o que deberá justificar la  em presa 
solicitante.

8.a Esta autorización no supone la  ae 
im portación del m aterial indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la form a acostum brada, acom pa
ñándo te  m  ejem plar del BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO en que se pu
blique esta resolución o copia autorizada 
de la misma extendida por la Delega
ción ele Industria de Sevilla, comprensiva 
de una relación del material a importar.

9.;v Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación, de Industria de Sevilla 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de impor
tación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1950.—El Di

rector general. Alejandro Suárez.

limo. Sr. Jefr* de la Delegación de In
dustria de Sevilla.

Autorizando a don Nicolás G. de Durana 
la instalación de una linea y estación 
de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria, de León, a instan
cia de don Nicolás G. de Durana. do
miciliado en Bilbao, calle de Santuchu, 
número 29, en solicitud de autorización 
para instalar una línea y estación de 
transformación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
e  propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Nicolás G. de Dura
na. de Bilbao, la instalación de mía linea 
eleetnea a 30.000 voitios, que con un re
corrido ele 743 metros, arrancando en 
otra de Eléctricas Leonesas, S. A., ter
mina en una estación de transformación 
de. 150 KVA.. en las minas del solicitan
te en Toreno dei Sil.

Esta autom ación se otorga de acuer
do con la Ley de 24 do noviembre de 
1939. con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

l.1 El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.:! La instalación de la linea v esta
ción de transformación se ejecutará de 
acuerdo con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del expe
diente, con las obligadas modificaciones 
que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones ele carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden 'ministe- i 
nal de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en ' el detalle dei 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios ¡ 
de electricidad, efectuando durante las I 
obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la se
guridad pública, en la forma especifica
da" en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de León de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 1 
acta de autorización de funcionamiento, ¡ 
en lá que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará s i n 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o  por inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las normas 
segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre

ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949.

6.* Los elementos v.e la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de León.

Autorizando a Electra Recajo, S. A., la 
instalación de la línea eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Logroño, a ins
tancia ae Electra Recajo, S. A., domici
liada en Recajo (Navarra) y establecida 
en Logroño, calle de Sagasta, núm. 18, 
en solicitud de autorización para insta
lar una linea a 30.000 voltios como am
pliación de la existente entre Anguiano 
y Logroño y que conectará con la ins
talada de La Retona a Anguiano, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electra Recajo, S. A., de 
# Recajo (Navarra), la instalación de una 
'linea de transporte de energía eléctrica 

como ampliación de la existente entre 
Anguiano y Logroño, que en la actuali
dad resulta insuficiente y que conecta
rá con la instalada en La Retona a 
Anguiano. La linea será trifásica a 30.000 
voltios, con una capacidad de transpor
te de 3.000 kw. y una longitud de 41 km.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial ae 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

l.ri El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.1 La instalación de la linea que se 
autoriza se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que lia servido de base a la 
tramitación del expediente con las obli
gadas modificaciones que resulten de su 
adaptación a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de fe
brero ae 1949.

3.* Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 30.000 voltios en 
atención a que la linea proyectada ha 
de conectarse con otras lineas en fun
cionamiento a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el aetalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la se
guridad pública en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes. *

5.a El peticionario dará cuenta a la j 
í Delegación de Industria de Logroño de j

la terminación de las obras para su re- i 
conocimiento definitivo y levantamiento \ 
del. acta de autorización de funciona- ‘ 

i miento, en la que se hará constar el ¡
; cumplimiento por parte de aquél de las j 
I condiciones especiales y demás disposi- 
1 ciones legales. !
! 6.a La Administración dejará sin efec- ’
i to la presente autorización en cualquier ; 
! momento en que se compruebe el incum- : 
i plimiento de las condiciones impuestas 
! o por inexactas declaraciones en los da- . 
I tos que deban figurar en los documen- 1

tos a que se refieren las normas segun
da y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 a e ‘ febrero 
de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán ce procedencia na
cional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero J e fe  de la Delegación da
Industria de Logroño.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 752, por la que se dictan 
normas para la elaboracióri y distribu
ción de harinas y pan procedentes de 
cereales panificables de cupo ordinario.

F u n d a m e n to

Excmos. Sres.: Siendo necesario regular 
la elaboración y distribución de harina 
y de pan para el abastecimiento por ra
cionamiento ordinario de aquellas perso
nas que por no acogerse a los beneficios 
de reserva de productor o de cupo exce
dente permanezcan en el censo de racio
namiento de pan de esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos, ae dispone lo 
siguiente:

D is t r ib u c ió n  de cereales pa n ific a b le s

Artículo 1.° Establecidos por la Direc
ción Técnica de esta Comisaria, y para, 
los períodos de tiempo que proceda, los 
presupuestos de necesidades de cereales 
panificables que se deauzcan de los co
rrespondientes censos de racionamiento 
y cómputo de otros suministros a reali
zar, el Servicio Nacional del Trigo, to
mando en consideración los recursos na
cionales procedentes de cupo forzoso y 
los de importación, propondrá periódi- • 
comente a esta Comisaría General las 
movilizaciones interprovinciales precisas 
de cereales panificables para el cumpli
miento de dicho presupuesto. En sus 
propuestas, el Servicio Nacional del Tri
go tendrá presente el cumplimiento de 
lo dispuesto por esta Comisaría General 
como consecuencia de la aplicación del 
artículo 83 de la Circular número 746.

La distribución a fábricas molturado- 
ras de los cereales panificables que co
mo consecuencia de lo dispuesto ante
riormente haya correspondido a cada pro
vincia la realizará el Jefe Provincial del 
Servicio Nacional del . Trigo, llevándola 
a cabo con aplicación de los coeficientes 
asignados a cada una, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 84 de la Circu
lar número 746 y procurando en todo 
caso reducir al mínimo los transportes 
a realizar con el grano o con la harina, 
llevando una rigurosa vigilancia de loa 
mismos.

M ezclas

Art. 2.° Durante la presente campaña 
se emplearán en panificación las harinas 
de trigo, centeno, escaña y maíz. La mez
cla de las harinas de centeno, escaña 
y maíz con la de trigo se realizará cuan
do sea preciso, atendiendo a que la ca
lidad ael pan procedente de dicha, mez
cla no se altere sensiblemente en rela
ción con el procedente de harina de 
trigo pura, a cuyo efecto el porcentaje 
máximo admisible de centeno, escaña y 
maíz serán, respectivamente, del 10 por 
100 para los dos primeros y el 5 por lOO> 
para el último.

En caso ae excepción, estos porcentajes 
podrán ser modificados, previa la debida



3568 14 agosto 1950  B. O. del E.-N úm . 226

autorización de esta Comisaría General 
de Abastecimientos. Cuando fuese nece
sario llevar a efecto las mezclas a que 
se refiere el párrafo primero del presen
te articulo, esta obligación afectará por 
Igual a todas las provincias, bien sean 
productoras, alibles o deficitarias.

MOLTURACIÓN DE CEREALES

Art. 3.° En toaa España, las fábricas 
de harinas molturarán los distintos cerea
les panificables separadamente y con los 
rendimientos que se determinan en, el 
artículo cuarto de esta Circular.

Dichas harinas serán envasadas también 
separadamente y de una manera obliga
toria en sacos precintados, que llevarán 
etiquetas en las que debe constar el 
nombre de la fábrica, el del propietario 
o razón social, localidad en que está en
clavada aquélla, cereal del que procede 
la harina, peso neto, tanto por ciento de 
extracción y fecha en que fué envasada. 
La forma, tamaño y color de las eti
quetas será determinada por el Servi
cio Nacional del Trigo.

Las mezclas de las distintas harinas se 
llevarán a efecto en las panaderías, y la 
industria panadera será la responsable de 
la homogeneidad y del cumplimiento de 
los porcentajes de mezclas señalados en 
el artículo anterior.

Si alguna Autoridad, Organismo o E n 
tidad provincial estimase conveniente que 
las fábricas de harinas suministrasen és
tas a la industria pana aera mezcladas, dê  
berá solicitarlo de esta Comisaria Gene
ral en escrito razonado, por conducto y 
con informo de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes y de la 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, para su ulterior resolución. 
Cuando dicha resolución sea favorable, la 
industria harinera realizará las mezclas, 
alendo responsable ae la homogeneidad de 
las mismas y del cumplimiento de los 
porcentajes de mezcla señalados para las 
jnismas en el artículo segundo.

R e n d im ie n t o  de l o s  g r a n o s

Art. 4« Se establecen los siguientes ren
dimientos en kilogramos de harina y sub-
Í>roductos de molinería, por cada 100 ki- 
ogramos de cereal panificable comercial 

que contenga un máximo del 3 por 100 
de impurezas y un promedio de hume
dad del 12 por 100:

Subpro- 
Harina        ductos

Trigos duros y recios 86 % 14 Kg.
Aragón y similares... 85 % 15 »
Candeales y similares 84 % 16 »
Rojos y bastos ......... 83 % 17 »
Centeno ...................... 75% 25 »
Escaña  ..................... 60% 14 »

La molturación de maíz, si es argen
tino, tipo plata, se realizará obteniendo 
de cada cien kilogramos de maíz co
mercial, con un grado de pureza del tres 
por ciento, sesenta kilogramos de harina, 
veinte kilogramos de sémola y diecinueve 
kilogramos de salvado. Si el maíz es de 
producción nacional, en razón a contener 
mayor y diverso grado de humedad natu
ral--según sea su origen de regiones de 
Norte a Sur—, las extracciones de ha
rina y sémola serán iguales a las del 
maíz argentino, pero el proaucido de 
salvados oscilará entre quince y die
ciocho kilogramos por cada cien de grano, 
cuyo porcentaje fijo  en cada provincia 
lo señalará la Delegación Nacional del 
8ervlcio Nacional del Trigo, a propues
ta de su Jefe Provincial y a instancias 
del Sindicato Provincial de Cereales.

SI se estimase que el trigo, centeno, 
maíz y escaña no reúnen las condiciones 
normales establecidas en el párrafo pri
mero de este artículo, el comprador de

este cereal podrá dirigirse a la Jefatu
ra Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo para que, a la vista de las mues
tras remitidas por el Jefe de Almacén 
del mismo, a equerimiento del fabri
cante, se determine por el citado Orga
nismo Provincial las deducciones que 
proceoan en los rendimientos, dando 
cuenta a- esta Comisaría a efectos de 
contabilidad.

Las muestras a que se hace referencia 
en ei párrafo anterior se tomarán a pre
sencia del Jefe de Almacén en forma 
reglamentaria, remitiendo una de ellas, 
juntamente con un ejemplar del acta que 
al efecto se levante, a la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo, 
otra quedará depositada en la Jefatura 
ae Almacén y la tercera se entregará 
al fabricante.

Si hubiese discrepancia entre las Je
faturas Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo y el fabricante, aquélla someterá 
el caso a la Jefatura Agronómica de 
la provincia, la cual resolverá, sobre el 
particular, sin ulterior recurso.

El germen del trigo deberá Ser en
vasado separadamente en las fábricas de 
harina y quedará a disposición de esta 
Comisaría General, que lo adjuaicará a 
aquellos laboratorios que lo soliciten, 
para la obtención del aceite de germen, 
fuente de la vitamina E. El sobrante 
no destinado a este fin se adjudicará por 
esta Comisaría. General como restos de 
limpia.

Quedan terminantemente prohibidas las 
modificaciones de estos renaimientos en 
harina y subproductos de molinería. Si 
la calidad de los trigos diera lugar (den
tro de las condiciones fijadas en la pre
sente Circular para trigos y harinas) a 
rendimientos superiores a los fijaaos en 
el anterior cuadro, el fabricante vendrá 
obligado a declararlo, precisamente en 
subproductos de molinería, en los par
tes correspondientes al Servicio Nacional 
del Trigo.

V ig e n c ia s  d e  i .o s  r e n d i m i e n t o s  a n t e r i o r e s

Art. 5.° Los rendimientos de los cerea
les panificables establecidos en el articu
lo anterior, así como lo dispuesto sobre 
mezclas en el artículo segundo, serán ob
tenidos en las fábricas de harina^ a par
tir de la publicación en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO de la presente 
Circular, y su aplicación será de carácter 
general, tanto para los cereales destina
dos al abastecimiento ordinario como a 
los destinados a reservas de consiuno de 
productores.

Por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, de acuerdo con las Je
faturas Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo respectivas, se adoptarán 
las medidas oportunas para que en la 
distribución y consumo de las existencias 
de harinas obtenidas con los rendimien
tos hasta el presente vigentes, tanto en 
fábricas como en tahonas, no se produz
can mezclas o confusiones con las hari
nas que se obtengan por la aplicación 
de Los nuevos rendimientos.

Asimismo adoptarán las disposiciones 
precisas para que en la liquidación de 
precios, tanto de harina como de pan, 
se establezcan distinción clara y efecti
va entre una y otra procedencia.

Art. 6.° De acuerdo con la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 29

de julio del año actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 217, de fecha 
5 de agosto», la definición y composición 
de la harina de trigo del 84 por 100 de 
rendimiento es la siguiente:

Definición.—Deberá entenderse por ha
rina de trigo del 84 por 100 de renai- 
miento al producto de la molturación de 
trigo (previa separación de impurezas en 
las operaciones de limpia y complemen
tarias de las fábricas de harinas) con 
ei grado de extracción necesario para ob
tener el expresado producto de 84 
por 100, sobre i& base del trigo co
mercial.

Resultará suave al tacto, cc.i «cuerpo», 
de tonalidad blanco-amarillenta o gris 
clara, de olor ;/ sabor agradables, sin 
resabios de rancidez, moho, acidez, amar
gor ni francamente dulce, y con mínima 
presencia de tegumentos de trigo, visi
bles tan sólo en forma ae «puntitos» 
pardos diseminados.

Composición.—La citada harina deberá 
contener, como máximo, el 5 por 100 de 
humedad, del 17 al 43 por 100 de gluten 
liúmeao. de 6.5 a 14,5 por 100 de gluten 
seco: de 1 a 1,25 por 100 de cenizas (re
feridas a materia seca), menos de 0,3 
por 100 de cenizas insolubles al ácido 
clorhídrico al 10 por 100 (referidas a 
materia seca», de 4 a 6 por 100 de re
siduos sobre cedazo metálico número 120 
(45 hilos por centímetro lineal, luz de 
malla, 139 mieras) recogido al extraer el 
gluten, menos de 1 por 100 de celulosa, 
y acidez no superior a 0,3 por 100 expre
sada en ácido láctico y referida a ma
teria seca.

Esta, composición de la harina del 84 
por 100 de rendimiento se puede conse
guir con los trigos comerciales cuyo con
tenido de impurezas no rebase el cinco 
por ciento.

Las harinas que presenten síntomas ae 
fermentación en el momento de recep
ción de la mercancía experimentarán una 
reducción del 10 por 100 de su valor, con 
cargo al fabricante que las elaboró, que 
se ingresará en la Caja de Compensa
ción do la provincia consumidora.

Si el grado de abastecimiento de la 
provincia consumidora lo permite, serán 
devueltas las referidas harinas para su
canje por el fabricante, siendo de su
cuenta los gastos que este Servicio ori
gine.

Los fabricantes que íeincidan en la ela
boración de harinas que experimenten fer
mentación o demoren el cumplimiento
de lo establecido en el párrafo anterior 
serán sancionados por esta Comisaria Ge
neral con la retirada de los cupos de
cereales, para lo cual este Organismo 
dará las órdenes oportunas al Servicio 
Nacional del Trigo.

Las harinas de centeno, escaña y  maíz, 
con los rendimientos establecíaos en el 
artículo cuarto, deberán contener como 
máximo el 15 por 100 de humedad. En 
cuanto a cenizas (referidas a materia 
seca), las de centeno, escaña y maíz no 
podrán rebasar el 1,5 por 100.

R e n d i m ie n t o  de  h a r i n a  e n  p a n  y  h u m e 
dad  de  ÉSTE, SEGÚN MODULACIÓN

Art. 7.° El rendimiento mínimo en pan, 
para 100 kilogramos de harina ae las 
características señaladas, será el si
guiente:

Piezas inferiores a 500 gramos
En piezas de hasta 100 gr., inclusive ...............  124,5 kg. pan.
» » » » 150 » »   125,5 » »
» » » » 200 » »   126,5 » »
» » » » 300 » »   128.0 » »
» » » » 400 » t »   129,0 » »
» » » » 500 » »  o 129,5 » »

Piezas superiores a 500 gramos
En piezas de 500 gr. a 750, inclusive ............  130,0 kg. pan.

» » » 750 » » 1 kilogramo .................  131,0 »
» » » más de I kilogramo ........... 132,0 » »
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L as p iezas d e  p a n  in ferio res  a  500 g ra 
mos, inclusive, te n d rá n  el 34 por 100 de 

hu m ed ad , y las superiores, el 35 por 100.
L a fo rm a  que deberá  ten e r el p a n  será  

la  de  b a rra  a la rg ad a , de 35 cen tím etro s 
p a ra  las p iezas de 450 gram os, con u n a  
to le ran c ia  en d ich a  dim ensión, en m ás 
o en m enos, del G por 100.

T o l e r a n c i a  e n  p e s o

Art. 8.° E n  la cocción del p a n  se ad
m itirá  la  to le ran c ia  de l 4 p o r 100 como 
m áxim o. L a m a n e ra  d e  com probarlo  será  
e fec tu an d o  p esad as g lobales de  las  dis
t in ta s  p iezas e n  frío  a  las c u a tro  h o ras 
de sa lir  del h o rn o  y con arreg lo  a la  
sigu ien te  escala:

P a ra  piezas de 51 a 100 g ra m o s  .............................................
» » » 101 » 150 » ....................
» » » 151 » 200 » o . , . . . .............................

» » » 201 » 250 » ........................
» » » 251 » 300 » ................ ..

» » » 301 » 500 » ...... ........... ..

» » » 500 en ad e lan te  .......... .

100 piezas pesada. 
60 » »
60 » »
45 » »
35 » »
25 » »
10 » »

S u m i n i s t r o  a p e r s o n a l  d e  e l a b o r a c i ó n  d e

LA INDUSTRIA PANADERA

Art. 9.,; L as D elegaciones P rov inc ia les 
de A bastecim ien tos y T ran sp o rte s , de 
acu e rd o  con lo d ispuesto  en  la R eg lam en 
tac ió n  N acional del T ia b a jo  en la p a n ad e 
ría , p erm itirán , que ei p ersonal de  elabo
rac ió n  ocupado en las fáb ricas  de p an  pu e
da consum ir d e n tro  de sus propios cen
tros- de tra b a jo  un  prom edio  d ia rio  de 600 
gram os de pan  po r p ro d u c to r de ta l  clase. 
La c a n tid ad  de h a r in a  necesa ria  p a ra  
a te n d e r  a este consum o la o b ten d rá n  las 
fáb ric as  de pan del exceso de re n d im ien 
to eme logren en los cupos que a  cada 
una a c re d ita n  las D elegaciones P ro v in c ia 
les de A bastecim ientos.

Todo el p e rso n al ocupado en la in d u s
tr ia  d r  p an ad e ría , qu*» se d e te rm in a  en  el 
u n iru lo  24 de la c itada  R eglam en tac ión ,

recib irá  d ia riam en te , y pa ra  llevar a su  
dom icilio, u n  k ilogram o de pan ' por p ro 
ductor. Las c an tid ad es  de h a r in a  nece
sa ria s  p a ra  a te n d e r  a d icho  su m in is tro  
se rán  fa c ilitad a s  a  las fáb ricas  po r las 
D elegaciones P rov incia les de A basteci
m ien tos y T ran sp o rte s  a  la vez que los 
co rresp o n d ien tes  cupos y con a rreg lo  a 
los censos que red ac ten  del perso n al que 
debe d is f ru ta r  de  d icho beneficio.

E sta  C om isaría  G en era l in c rem en ta rá  
los cupos provinciales de h a r in a  en las 
c an tid ad es  necesarias p a ra  cu b rir d ichas 
necesidades.

M ó d u l o s  d e  r a c i o n e s

Art. 10. Los m ódulos de  p a n  corres
po n d ien tes a los titu la re s  de ca rtilla s  de 
ab astecim ien tos, según la categoría  de las  
m ism as, se rán  los que a co n tin u ació n  se 
in d ican :

C artilla s  de 1.*' c a te g o r ía ...... ................................................
;> »  2 .*' »  ............. ............................................
»  »  3 .:’ »  ......................................... ................
»  » fam ilia res  de m ineros ..............

E conom atos p re fe ren te s  ................... *...... ........ •

80 gram os. 
100 »
150 »
*200 »
450 »

P eriód icam ente , y en la fo rm a que se 
d isponga, se su m in is tra rá , adem ás, rac io 
n am ien to  de p as ta  p a ra  sopa.

P r e c i o s  d e  l a s  r a c i o n e s  d e  p a n

Art. 11. L as p recios de las raciones de 
p an  se rán  los sigu ien tes:

P a ra  raciones de 80 g ram os .......
» » » 100 » .......
» » » 150 » .......
» » » 200 » .......
d » » 450 » .......

0,50
0,50
0,55
0,65
1,50

B e n e f i c i o  i n d u s t r i a l

Art. 12. Se ñ ja n  las sigu ien tes  escalas 
d e  beneficio in d u s tr ia l:

P a ra  Kg. de  p an  1.a ca teg o ría ...
Id em  id. de  2.a categoría  ...........
Id em  id. de  3.a ca teg o ría  y farn i-

m ilia  de m ineros ........................
Ia cm  id. de m in e ro s ' ................ .

0,30
0,30

0,12
0,10

A n á l i s i s  d e  h a r i n a

Art. 13. P o r p e rso n al de las J e fa tu ra s  
A gronóm icas P ro v in c ia les o fu n c io n ario s 
del Servicio  N acional del T rigo , que po 
se a n  el títu lo  de In g en ie ro  A grónom o o 
P e r ito  A grícola, se re a liz a rá n  com proba
c iones a n a l í tic a s  de las  c a ra c te rís tic a s  
de  las h a r in a s  en to d as las p ro v in c ias  de  
E sp añ a , p a ra  lo cual, ta n to  en los cen 
tro s  de o rig en  com o en  los de  consum o, 
se p rocederá  en fo rm a  re g la m e n ta ria  a 
la  ío rm a lizac ió n  de  a c ta s  y to m a  de 
m u es tra s , siem pre  por trip licado . E n  
casa  caso, u n a  de las actas , ju n ta m e n te  
con  u n a  de  la s  m u es tra s , se rá  re m itid a  
a l  fa b r ic a n te  p ro d u c to r d e  las h a r in a s , 
y las o tra s  dos ac tas , en  u n ió n  de la s  dos 
m u e s tra s  re s tan tes , d e b erá n  ser e n tr e 
g a d as : una, al lab o ra to rio  que haya de

e fec tu a r el análisis, y la o tra , a l O rg a
n ism o que h u b iera  o rd en ad o  el servicio.

Los bo letines con los resu ltad o s de los 
a n á lis is  se re m itirá n  a los fab rican te s  in 
teresados v a  la D elegación N acional del 
Servicio N acional del T rigo, p a ra  que, a  
su v ista , a c tú e  en  la fo rm a procedente , 
proponiendo , si lia lu g ar a ello, las sa n 
ciones o p o rtunas .

E n  caso de d iscrepancia  por p a r te  del 
fa b ric an te  en c u an to  a l  re su ltad o  del a n á 
lisis efectuado , p o d rá  e je rce r su derecho  
de revisión  so lic itando  an á lis is  de  m ues
t r a  que posea u n  lab o ra to rio  oñcial. Si 
las re su ltad o s no fuesen  co inciden tes se 
so m ete rá  la  te rce ra  m u es tra  que obre en  
el O rg an ism o  que o rdenó  el servicio del 
In s t i tu to  de C erea licu ltu ra , que decid irá  
en defin itiva .

Los fa b ric an te s  ab o n ará n  en  las  J e fa 
tu ra s  P rov incia les del Servicio N acional 
del T rig o  20 cén tim os por cada q u in ta l 
m étrico  de la to ta lid a d  de la  h a r in a  p ro 
ducida, y d eb erán  ca rg a r la  c an tid ad  sa
tis fech a  po r t a l  concepto  en su fa c tu ra  
a los p an ad e ras , los cuales se re sa rc irán  
de  su  im porte  cargando  estos gastos en 
la cu en ta  de fab ricac ión  de pan.

Las c ita d as  can tid ad es se rá n  recau d a 
das po r -ia D elegación N acional del Ser
v id o  N acional del Trigo, que las d es tin a rá  
a su fra g a r  los gastos de so s ten im ien to  y 
am pliac ión  de los lab o ra to rio s de la s  J e 
f a tu ra s  A gronóm icas P rov incia les que re a 
licen los análisis  de  h a rin as , así como a 
sa tis facer los gastos m ate ria le s  que origine 
la inspección y a p a g a r los derechos re 
g lam en ta rio s  que co rrespondan  a l perso
n a l encargado  del servicio.

La D elegación N acional del Servicio N a
c ional del T rigo  confeccionará  un  p resu 
puesto , en el que se recogerán los concep
to s citad «v. D icho piv.-u,. • -. s i será  som e
tido  a 1¡. aprobación dé esta C om isaría 
G enera l.

Se fa c u lta  a l  D elegado N acional del 
Servicio N acional del T rigo  p a ra  d ic ta f  
las no rm as com plem en ta rias  que Se ton* 
sideren  p recisas p a ra  el desarro llo  de Id 
que en  este a rtícu lo  se d e te rm in a , d a n d o  
cuen ta  a  esta  C om isaría  G eneral.

De acu erd o  con el M in isterio  de Agri? 
cu ltu ra , los plazos p a ra  rea liza r  los aná*  
lisis oficiales se rán  los sigu ien tes:

P a ra  los aná lis is  oficiales in ic iales ai 
plazo se rá  de diez días, a p a r ti r  de la  
to m a  de m uestras. Los an á lis is  co n trad ic 
torios se so lic ita rá n  por los in te resad o s 
d e n tro  de ios diez d ías sigu ien tes a la, 
notificación  del re su ltad o  del an á lis is  in i
cial, y el lab o ra to rio  que lo realice h a r á  
las d e te rm inaciones d e n tro  de los ciiez 
d ías sigu ien tes al de la recepción de la  
muestra.. Los an á lis is  a rb itra le s , d e n tro  
de los diez d ías sigu ien tes a la recepción  
de la m u estra  en el lab o ra to rio  del Cen
tro  de C erea l'cu ltu ra .

A n á l i s i s  d e  p a n

Art. 14. Los análisis  del p an  e laborado  
se e fec tu a rán  por los Servicios M unic ipa
les o por aquellos labora to rios que d e te r
m in en  los respectivos A yuntam ientos.,

Sin perju icio  de estos traba  ios, la com 
probación, an a lítica  de la calidad  del p a n  
podrá  realiza rse  por el personal de las 
J e fa tu ra s  A gronóm icas Provinciales, en 
aquellas poblaciones que d e te rm in e  e sta  
C om isaría  G eneral. En la c itad a  com pro
bación, en los casos en que se establezca, 
se seguirá un p roced im ien to  análogo  a l 
que se de te rm in a  en el a rtícu lo  13 de esta  
C ircu lar par;» la com probación de las ca- 
rac to rís iieas de las h a rin as.

S a n c i o n e s

Alt. 15. El incum plim ien to  de c u an to  
se dispone en la p resen te  C ircu la r se rá  
sancionado  por esta C om isaría  G en era l de  
acuerdo  con lo prevenido en las C ircu la 
res de e s t(‘ O rgan ism o núm eros 467 ó 701, 
sin  perju icio  de las ac tuac iones que p u 
d ie ran  seguirse por la F isca lía  de T asas.

Con independencia  de lo estab lecido  en  
el p á rra fo  a n te rio r, el Servicio N acional 
del T rigo  Podrá h a ce r uso de las fa cu l
tades .^aficionadoras v igen tes que le con
fiere la Ley de O rdenación  T riguera .

Los Alcaldes e je rce rán , por su p a rte , la  
v ig ilancia del peso y calidad  del pan  en  
las laho ia.s y despachos.

A n u l a c i ó n  

Art. 16. Q ueda derogada la C ircu la r 
núm ero  721 de esta  C om isaría  G eneral, de  
A bastecim ientos y T ran sp o rtes .

A rticulo transito rio . La presen te  C ircu 
la r  e n tra rá  en vigor en la fech a  de la  pu
blicación en el B O L E TIN  O FIC IA L  D EL 
ESTADO.

M adrid, 4 de agosto  de 1950—El Com i
sario  general, José de C orra l Saiz.

Para  su perio r conocim iento: Excm os se
ñores M in istros d© In d u s tr ia  y C om er
cio y A gricu ltu ra.

P a ra  conocim iento: lim o. Sr. F iscal Su
perio r de Tasas.

P a ra  cum plim ien to : Excmos. Sres. G ober
nadores Civiles, Je fes  de los Servi
cios Provir.-rales de A bastecim ientos y  
T ransportes.

Anunciando el extravío de las guías únicas 
de circulación que se citan.

Se pone en conocim iento  de las D ele
gaciones P rov incia les y Locales de Abas
tec im ien tos y T ran sp o rtes , F iscalías do 
T asas y A utoridades gubernativas, • q u e  
h a n  sufrido  ex trav io  las guias de circu
lación  s ig u ien tes;
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Serie CCD-1, número 266.270, expedida 
por el Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados de Guadalajara., amparando el 
transporte de 330 lanares de Sigüenza a 
Zaragoza y figurando como remitente don 
Lorenzo Pascual Alcántara y consignata
rio el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados.

Sene CCD-1, número 268.944, expedida 
por el Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados de Orense, amparando el transporte 
ae 24 roses vacunas desde La Rúa Pam
plona, figurando como remitente de la 
misma don Felipe Román Estovo y con
signatario el citado Servicio.

Serie CCD-1. número 367.051. expedida 
por el Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados de'Lugo, amparando él transporte 
de 25 terneros de abasto desde Monforte 
de Lemos a Vigo, figurando como remi
tente don Antonio Somaza Alvarez y con
signatario el citado Servicio.

Serie TB-3. número 17.596. expedida por 
el Distrito Forestal de Teruel, amparan
do la mercancía de cinco metros cúbicos 
de madera de pino en rolic de Torre de 
Arcas a Castellón, figurando como soli
citante de la misma don Juan R, Feirer.

Por ios Servicios de Inspección de los 
mencionados organismos y Agentes de la 
autoridad se ejercerá la debiaa vigilan
cia en averiguación do su paradero, dan
do* cuenta inmediata -a esta Comisaría 
General en el caso de sor halladas y co
municando ai propio tiempo el nombre y 
circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 22 de julio de 1950.—El Comi
sario general, J. de Corral Saiz.

Rectificación a la circular número 748 
sobre precios kilo canal en matadero 
para ganado cabrio menor.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada circular, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 22 de julio de 1950, se rectifica en 
el sentido de que en la cuarta linea del 
segundo párrafo del articulo tercero, don
de dice: «como base el precio neto que 
en el referido anexo número 2 se especi
fica», debe decir: «como base el precio 
neto que en el referido anexo se espe
cifica».

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRI

CULTURA
(Servicio de la Madera)

Circular núm. 24 por la que se fijan los 
los precios de venta sobre almacén del 
tablero contrachapeado.

De acuerdo con lio dispuesto en el 
apartado quinto de la resolución de la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio de 9 de ma
yo de 1950, estableciendo los precios má
ximos de tableros contrachapeados, por 
el que se faculta al Servicio de la Made
ra para que, incrementando los mismos 
en los gastos de transporte desde fábri
ca a almacén y en un 15 por 100 por 
almacenaje y beneficio industrial, fije los 
precios sobre almacén de los referidos 
productos, se dispone:

Primero. Los precios máximos de ven
ia  al público sobre almacén, de los ta
bleros contrachapeados elaborados con 
maderas de Guinea, en medidas de 2 x 1 
metros, serán los que, para las distintas 
provincias y según gruesos, número de 
chapas y calidades, se detallan en el cua
dro. siguiente

CARACTERISTICAS DEL TABLERO
PRECIOS CORRESPONDIENTES 
A CADA UNA DE LAS PROVIN

CIAS QUE'SE INDICAN

Grueso mm. Número 
de chapas Calidad Grupo l . r fl> Grupo 2S 1 2»

3

5

5

•

ó

7

7

8

9

3

5

t

5

3

5

5
)

5

1 *

2 ‘

1 *
2 *

1.*
2*

1*
a*

1 *

2 *

1 .• 
2 *

1 *

2.»

1 *
2 .*

1.*
2 *

1 *

2*

20,00
18,10

22.40
20.50

24.80 
22,90

29.40
27.50

27.20
25.40

31.80
30.00

29.60
27.80

34.20
32.40

36.60
34.80

39.00
37.20

20,60
18,60

23.20
21.40

25.80
24.00

30,45
28,60

28.40 
26,60

33.00
31.20

31.00
29.20

35.60
33.80

38.20
36.40

40.80
39.00

<1> Provincias incluidas en el grupo 
prim ero:

Barcelona, Valencia, Santander, Nava
rra, Alicante, Burgos, Teruel, Albacete, 
Logroño, Palencia, Asturias, Cuenca, Mur
cia, Castellón, Soria, Zaragoza, Lugo, 
Orense, Pontevedra, La Coruña, Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava, Valladolid, León y 
Huesca.

(2). Provincias incluidas en el grupo 
segundo:

Zamora, Salamanca, Segovia, Avila, 
Lérida, Gerona, Tarragona, Madrid, Gua
dalajara. Toledo, Cáceres, Sevilla, Huelva. 
Cádiz, Málaga, Almería y Baleares.

Cuando se trate de tableros hechos por 
encargo, a medidas diferentes de las de 
2 x 1  metros, los precios máximos se
ñalados en el cuadro anterior para la 
venta al público sobre almacén se au
mentarán en un 10 por 100.

Segundo. Decretada en 9 de mayo de 
1950 por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio 
la libertad de precios para las ventas 
por los fabricantes de

a) Los tableros de grueso igual o su
perior a 10 mm. constituidos por 5 ó más 
chapas, y de

b) Las chapas y tableros de denomi
nación comercial «de fantasía», fabrica
dos con roble, nogal, fresno y castaño, 
entre las maderas nacionales, y caoba» 
satén y cebrano, entre las exóticas.

Se autoriza como precio máximo para

la venta al1 público sobre almacén dé di
chas elaboraciones el residíante de su
mar al de adquisición de las mismas en 
fábrica los gastos de transporte a alma
cén y hasta un 25 por 1Ü0 de dicha su
ma, en concepto de margen comercial.

Tercero. Las calidades a que se refie
re el cuadro incluido en él apartado pri
mero de la presente Circular, quedan de
finidas del modo siguiente:

Primera calidad.—Tableros con una ca
ra de ókume, sin juntas ni defectos.

Segunda calidad.—Tableros con juntas 
o  defectos en ambas caras, que podrán 
ser de maderas varias.

Cuarto. En el caso en que el almace
nista sirva pedidos a domicilio, no podrá 
cobrar como importe de tal servicio sino 
lo que resulte de la aplicación de las ta
rifas de transporte vigentes en la locali
dad de que se trate, debiendo, por otra 
parte, consignar dicho importe expresa
mente y por separadó en la factura co
rrespondiente.

Madrid, 21 de julio de 1950.—El Jefe 
del Servicio, José María Barnola.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y de Agricultura. limos. Sres. Se
cretario general técnico del Ministerio 
de Industria y Comercio, Secretario 
técnico del de Agricultura y Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento: Sr. Jefe Nacional dej 
Sindicato de la Madera y Corcho*
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M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C onvocando oposición libre para cubrir  
la cá tedra  de «Física m a te m á tic a » 
(Sección de F ísicas), vacante  en la F a
cu lta d  de C iencias de la U niversidad  
de M adrid .

E n cum plim ionio  de lo d ispuesto  en 
O rden  de esta  fecha,

E sta  D irección G en era l ha  aco rdado  
que se .an u n c ie , con arreg lo  a  lo d ispuesto  
en  el a rtícu lo  53 de la Ley de O rdenac ión  
de la  U niversidad  E spañola , de 29 de ju 
lio de 1943, pa ra  su provisión en propie
dad , p o r oposición d irec ta , tu rn o  único, 
la cá ted ra  de «Física m atem ática»  (Sec
ción de F ísicas; de la U niversidad  de 
M adrid , d o tad a  con el sueldo a n u a l de 
e n tra d a  de doce m il pesetas.

P a ra  se r ad m itid o s a estas oposiciones 
se req u ie ren  las condiciones siguientes, 
exig idas en 01 R eg lam en to  v igente, de 25 
de .«unió de 1931, en c u an to  no esté  a fec
tad o  por la re fe rid a  Ley y en  o tra s  d is
posiciones:

1.s S er español.
2.>k H aber cum plido  v e in tiú n  añ o s de  

edad.
3.;i No h a lla rse  el a sp ira n te  incap ac i

tad o  p a ra  e je rce r cargos públicos.
4A E s ta r  en posesión del titu lo  de Doc

to r, que exigí? la legislación v igente  p a ra  
el desem peño de la v acan te , o del cerli- 
'ficado de h a b e r  ab o nado  los derechos de 
expedición  del m ismo.

5.;i P re se n ta r  u n  tra b a jo  cien tífico  es
c rito  expresam en te  p a ra  la oposición.

6.-’ C o n cu rrir  en  los a sp iran te s  cual
q u iera  de las c ircu n stan c ias  sigu ien tes:

a> H aber desem peñado  func ión  docen
te  o investigadora  efectiva, d u ra n te  dos 
añ o s como m ínim o, en  U n iversidad  del 
E stado, In s ti tu to s  de In v estigación  o P ro 
fesionales do la m ism a, o del C onsejo  S u 
p e rio r de In v estigaciones C ien tíficas.

b) Ser P ro feso r n u m era rio  de Escue
la E special S u p erio r o C a ted rá tico  ae  
C en tros O ficiales de  E n señ an za  M edia.

c) H aber ap ro b ad o  con u n o  o m ás 
votos oposiciones a  c á ted ra s  de U n iver
sidad.

d> T en e r  reconocido el d erecho  a  opo
s i ta r  en  el tu rn o  de A uxiliares, ya p o r h a 
berlo  sido o po r h ab er e stad o  pensionado  
p o r la  J u n ta  do A m pliación  de E studios.

L as c ircu n stan c ias  expresad as en los 
a p a r ta d o s  c) y d) te n d rá n  que h a b e r con
cu rrid o  en  los a sp iran te s  con a n te r io r i
d a d  a 31 de ju lio  de 1943, fech a  en que 
se publicó la  Ley de O rd enación  U n iv er
s ita r ia , conform e se d ispone en la  O rden  
m in is te ria l de 2 de feb re ro  de 1946.

7.a L a  firm e  ad h es ió n  a  los p rincip ios 
fu n d a m e n ta le s  d e l  E stado , a c re d ita d a  
m e d ia n te  certificac ión  de la  S e c re ta r ía  
g en era l del M ovim iento.

8.a L a  licencia  de l O rd in a rio  respec
tivo cu an d o  se  t r a te  de  eclesiásticos.

9.11 L os a sp ira n te s  fem en in o s a c re d ita 
rán. h a b e r  rea lizad o  el Servicio  Social 
de  la  M u je r o, en  o tro  caso, la  exención  
del m ism o.

10. Los a sp iran te s  que h u b ie re n  p e r
ten ecid o  a l P ro feso rad o  en  cu a lq u iera  de 
sus grados o que h ay an  sido fu n c io n ario s 
públicos a n te s  del 18 de ju lio  de  1936 
p re se n ta rá n  el certificado  de d e p u rac ió n  
co rrespondien te , y aquellos en quienes n o  
co n cu rrie ran  n in g u n a  de am b as c ircu n s
ta n c ia s  p re se n ta rá n  u n a  dec larac ió n  ju 
ra d a  de  n o  e s ta r  com prendidos en di
cho  caso.

C on la  in s tan c ia  se aco m p añ a rá n  n e 
c esa riam en te  los sigu ien tes  docum en tos:

a ) C e rtificación  del a c ta  de  n ac im ien 
to. leg a lizad a  y leg itim ada  en  su caso.

b) C ertificación  del R eg istro  C e n tra l 
de P en ad o s y R ebeldes.

c) T ítu lo  de D octor o  certificado  de 
h a b e r  ap ro b ad o  los ejercicios correspon
d ien tes p a ra  la  ob tención  del mismo.

o» C ertificado  de d ep u rac ió n  o decla
rac ió n  ju ra d a , in d icad a  en  la  condición 
décim a.

e) C ertificación  de  firm e adh esió n  a  
los p rincip ios del Nuevo E stado, expedi
d a  po r la  S e c re ta r ía  g en era l del M ovi
m iento .

í)  El tra b a jo  científico  a  que se  re- 
fie ix? la condición q u in ta  de  este  anuncio .

g) L a certificac ión  o p ru eb a  docu
m e n ta l de los ex trem os in d icados en  la  
condición  sexta.

h ) L as a sp ira n te s  u n irá n  certificación , 
exped ida  p o r la  D elegación N acional u 
O rgan ism o au to rizado , en la que conste 
h a b e r realizado  el Servicio Social de  la 
M ujer, o la  exención de éste  en su  caso.

i) Los a sp iran te s  que se a n  eclesiásti
cos p re se n ta rá n  la  expresa  au to rizac ió n  
de  su P re lad o  respectivo  p a ra  po d er con
c u rrir  a  esta  oposición.

j) A la  in s tan c ia  d eb erán  tam b ién  
u n ir  el re sg u ard o  de  h a b e r  sa tis fech o  
diez pese tas en  m etá lico  p o r derechos 
d e  fo rm ación  de exped ien te  (O rd en  de 
14 de  m ayo  d e  1940), y a n te  el T rib u n a l 
ju stific arán , po r m edio  del co rresp o n d ien 
te recibo, que h a n  ab o n ad o  75 p ese tas  , 
en m etá lico  p o r d e rechos d e  oposición, 
a  que h ace  re fe ren c ia  la  R ea l O rd en  de j 
12 de m arzo  de 1925. D ichas can tid ad e s  
d eb erán  se r ab o n ad a s  en  la  H ab ilitac ió n  
de  este  M inisterio . .

E n  cum p lim ien to  de lo d isp u esto  en  i 
el a r tícu lo  3.° del R eg lam en to  de 25 de 
ju n io  de  1931, y b a jo  p e n a  de  exclusión, 
las in stan c ias  h a b rá n  de d irig irse  p reci
sa m en te  a  e ste  M in isterio , e n  e l plazo 
im p ro rrogab le  de  sesen ta  d ías n a tu r a l? ,  
a c o n ta r desde el s igu ien te  a l de la  p u 
b licación  de  este  a n u n c io  en e l B O LE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO.

T o d as las so lic itudes que lleguen  a l 
R eg istro  genera l del D epar ia:.nm to  un a  
vez caducado  el plazo d e  p re sen tac ió n  
se rán  consid erad as com o fu e ra  de éste  
y, en consecuencia, excluidos de la  opo
sición sus firm an tes.

El re fe rid o  plazo se e n te n d e rá  am p lia 
do en  ocho d ías p a ra  la  recepción  de 
in s tan c ia s  de  a sp ira n te s  re s id en tes  en 
la s  Is la s  C a n a ria s  y Posesiones españo
las de  A frica.

D e n tro  de d icho plazo h a b rá n  de  p re 
se n ta rse  las solicitudes, aco m p añ ad as  n e 
c esa riam en te  de  todos los docum en tos 
a n te r io rm e n te  expresados, no  siendo  vá
lid a s la s  pe tic iones en las que se h a g a  
re fe re n c ia  a  d o cu m en tac ió n  p re se n ta d a  
e n  expedien te  a  oposiciones a  o t ra s  cá
ted ra s .

No se a d m itirá n  después o tra s  solici
tu d e s  d o cu m en tad as que aq uellas que los 
a sp ira n te s  o los C en tro s p o r los que se  
cu rsen  h a y a n  d ep ositado  en a lg u n a  Ad
m in istrac ió n  de C orreos y se acred ite , 
m e d ia n te  el o p o rtu n o  recibo, que lo h a n  
h e ch o  en pliego certificado  y d e n tro  del 
p lazo  su fic ien te  p a ra  que p u e d an  lleg a r 
•al M in iste rio  a  su debido tiem po.

E l p re sen te  an u n cio  deberá  p u b licarse  
en los «B oletines Oficiales» d e  la s  p ro 
v in c ias  y en  los tab lones de an u n cio s de 
los E stab lec im ien to s docentes, lo cu al se 
a d v ie rte  p a ra  que la s  A u to rid ad es res
p ec tiv as d isp o n g an  desde luego que así 
se verifique sin  m ás que este  aviso.

M adrid , 27 de ju lio  de 1950.—E1 D i
rec to r general, C ayetano  A lcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el exped ien te  de construcción  
por el E stado de dos Escuelas un itarias  
en La Isla , Colunga (O viedo).

Visto el exped ien te  incoado por el 
A y u n tam ien to  de C olunga  (Oviedo) so
licitando la construcción por el Estado

de un edificio con destin o  a dos E scuelas 
u n ita r ia s  en  su ag regado  de La Isla ;

T en ien d o  en cu en ta  que en el expedien
te  se h a n  cum plido los trá m ite s  reg la 
m en ta rio s  y que la O ficina T écn ica  h a  
in fo rm ad o  fav o rab lem en te  el proyecto, 
hab iendo  tom ado  la Sección de C on tab ili
dad  razón  del gasto  que se p ropone re a 
lizar en 30 del pasado m es de junio , y 
fiscalizado el m ism o en 12 a e  los co rrien 
tes  por la  In terv en ció n  G en era l de la 
A dm inistración  del E stado,

E ste  M inisterio , a p ro p u esta  de la Sec
ción correspond ien te , h a  acordado:

1.° A probar el proyecto red ac tad o  por 
la  Oficina T écn ica  p a ra  c o n stru ir  en La 
Isla, agregado  del A y un tam ien to  de Co
lunga (Oviedo) u n  edificio de nueva 
p la n ta  con destino  a dos E scuelas u n i
ta r ia s  en terren o s de la Colonia escolar, 
p a r su p resupuesto  de 391.616,64 pesetas 
(299.401,11 de ejecución m ate ria l; 44.910,16 
de beneficio in d u stria l; 39.820,95 po r plu- 
ses de care stía  de v ida  y carg as fam ilia 
res: 2.994,01 por cad a  uno  de les hono-

Pra rio s  de redacción de  p royecto  y d irec 
c i ó n  Ce las obras, y 1.796,40 de los ae l 

A p arejad o r).
2.° Que el m encionado edificio se cons

tru y a  po r el sistem a de su b asta  pública  
y por la c an tid ad  d e  383.832,22 que im 
p o rta  el p resupuesto  de e sta  índole, des
contados dichos honorarios; y

3.° Q ue la c an tid ad  de 391.616,64 p e 
se tas  se sa tis fag a  po r im pu tación  al ca 
p ítu lo  cuarto , a rtícu lo  p rim ero, grupo se
gundo. concepto  único, del v igente  p re 
supuesto  de este M inisterio .

D e O rd en  co m unicada  po r el exce len 
tísim o señor M in istro  lo digo a  V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás electos.

D ios g u ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid, 17 de ju lio  de 1950.-—El D i

recto r general, R. d e  Toledo.

S r. O rd en ad o r C en tra l de Pagos Civiles
del E stado.

A probando el exped ien te  de construcción  
por el Estado de dos Escuelas un itarias  
en Periana (M álaga) .

V isto el exped ien te  incoado por el Ayun
tam ien to  de  P e rian a  (M álaga) so lic itan 
do la  construcc ión  po r el E stad o  d e  dos 
E scuelas u n ita r ia s  p a ra  n iñ as  e n  d icho 
M unicipio;

T en ien d o  en cu en ta  que en el expe
d ien te  se lian  cum plido los trá m ite s  re 
g lam en ta rio s ; que la  O ficina T écnica  h a  
in fo rm ado  fav o rab lem en te  el proyecto y 
que la Sección de  C o n tab ilidad , en 23 
del pasado  m es de  m ayo, h a  tom ado ra 
zón del gasto que se propone realizar, h a 
biendo sido fiscalizado el m ism o por la 
In terv en ció n  G en era l de  la  A dm in istra 
ción  del E stad o  en  13 de ju n io  y 28 
del m ism o m es,

E ste  M inisterio , a  p ro p u esta  -de la  Sec
ción co rrespond ien te , h a  acordado:

1.° A p robar el proyecto  red ac tad o  po r 
el A rquitecto  escolar non J u a n  Já u reg u i 
B riales, p a ra  la  construcción  en P eria -

 n a  (M álaga) de u n  edificio de nueva  
 p la n ta  con destino  a  dos E scuelas un i- 
 ta r ia s  p a ra  n iñas, por su p resupuesto  de 

188.795,23 pesetas, inclu idos los h o n o ra 
rios de fo rm ación  de proyecto  y d irec
ción de las obras, que asc ienden  cad a  u n o  
de ellos a  2.095,06 pesetas, y los del A pare
jador, 1.257.04 pesetas; por ejecución m a
te ria l 145.743,41 pese tas; 21.861,51 de be
neficio in d u stria l, y 15.743,15 de pluses 
de  ca re s tía  de  v ida  y cargas fam iliares.

2.° Q ue el m encionado  edificio se cons
tru y a  po r el sistem a de  su b asta  pública  
y por la can tid ad  de 183.348,07 p e se ta ^  
que im p o rta  el p resupuesto  de esta  ín
dole, deducidos los h o norarios citados.

3..° Q ue la  can tid ad  de 151.455,20 pe
se tas  a  carg o  del E stado  se sa tis fag a  con 
im p u tación  a l cap ítu lo  cuarto, a rtícu lo  
prim ero , g rupo  segundo, concepto único,
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del vigente presupuesto de este M inis
terio.

4.'-1 De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Periana 
por el 20 por 100 del im porte total de las 
obras, y que en principio asciende a pe
setas 37.340.03, el M unicipio ha deposi- 
taao 18.670,01 pesetas, debiendo ingresar 
ti resto, cuando sea requerido por el 
Departamento, una vez efectuada la su
basta.

De Orden com unicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de ju lio  de 1950.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles

aei Estado.

Anunciando subasta para la construcción  
en Tramacastilla ( Teruel) de un edificio 

de nueva planta con  destino a 
dos Escuelas Unitarias.

Por Decreto de 21 de julio de 1950, 
publicado en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 1 de agosto de 1950, se apro
bó el proyecto para construir en Tram a- 
castilla (Teruel», un edificio de nueva 
planta coa destino a dos Escuelas unita
rias.

En su virtud, este M inisterio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 18 de septiembre 
para la adjudicación  del servicio al me
jor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera El ob jeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en Tram acastilla (Teruel), con destino 
a dos Escuelas unitarias, con un presu
puesto de contrata de 300.886,43 pesetas.

Segunda. A partir del día 5 de agosto, 
a las doce horas, com ienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el día 8 ae septiembre, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o  en la Sección de Construcciones Escola
res del Ministerio de Eoucación Nacional.

Los proyectos com pletos y ios pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares del 
Departam ento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de TerueL 

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al m odelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
m ado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acom pañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos ae haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
én alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 6.017,72 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o  certi

ficación de la Adm inistración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o  en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al c o 
rriente  en el pago de las primas y cu o
tas de ios seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así com o docum ento fehaciente que 
acreaite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre d*> aquélla. Tam 
bién deberá acom pañarse certificación, 
expedida por su Director o  Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de lo s  pliegos pre
sentados se verificara en el despacho del 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Primaria el día 18 de septiembre, 
a las doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura poarán los autores de las 
proposiciones, o  sus representantes acre
ditados. exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que es
timen por conveniente o  hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pudién
dose, una vez abierto el primer pliego, 
adm itir observación ni reclam ación algu
na referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, m anifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de la 
subasta.

Si dos o más proposiciones fu e ra i 
exactamente iguales se venficará en el 
mism o acto licitación po* pujas a la 
ilana. durante quince minutos, entre rus 
aulores, y si subsistiera igualdad re de- 
c: ti-á, la adjudicación por medio ce  sor
teo.

Term inado el acto se devolverá a los 
lid iadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido hasta el otorga
miento de la escritura únicam ente el del 
autor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalm ente la 
contrata.

Quinta. Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose ia 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar com o fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta dias, a contar desde 
)a publicación de la Orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglam entario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o  en efectos de ia Deuda del Estado, 
al tipo que para este ob jeto señalan las 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta dias, a contar desde la publica
ción de la adjudicación  en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará al mism o el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho docum ento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la com pra de valo
res por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO y en el de la provincia respec
tiva. Tam bién son de su cuenta ios ho
norarios del Notario autorizante del ac
ta, matriz y primera copia de la escri
tura de contrata e impuesto de timbre 
y derechos reales correspondientes.

Sexta El plazo de ejecución de las 
obras se fija  en doce meses.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el im porte total 
de su cifra de adjudicación  durante el 
mismo plazo de ejecución. La Póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im por
te íntegro de la indem nización ingrese 
en la Caja General de Depósitos, para 
ir pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre

vias las certificaciones facultativas, com o 
los ciernas trabajos dé la construcción.

Séptima. Las obras so abonarán por 
certificaciones mensuiues, en ia form a 
que determinan las condiciones del d i*o-  
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
inatería.

Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Di
rector general, R. de Toledo.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........  vecino de ........  provincia
de ................  con dom icilio en la ...............
de    número ..., enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO del día ....... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta
con destino a ........ en ........  provincia
de ....... . cree que se encuentra en situa
ción de acudir com o lid ia d or a dicha 
subasta

A esi,: efecto se com prom ete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
oslrieca sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá : «Con
la rebaja del   (en letra) por 100,
equivalente a ....... (en letra) pesetas».)

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
com o tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción 
nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.656—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nom brando a don Juan Junny Orom ir, 
en virtud de oposición libre, Auxiliar 
numerario del Grupo VIII de la Escuela 

de Peritos Industriales de Zaragoza.

Por Orden ministerial de 29 de julio de 
1948 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
de 18 de agosto siguiente», fueron convo
cadas oposiciones libres para proveer, en
tra otras, las plazas de Auxiliares nume
rarios del G rupo VIII, «M ecánica indus
trial, mecanismos y conocim iento de ma
teriales», vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Cádiz., Linares, Vigo 
y Zaragoza;

Resultando que previos los trámites re
glam entarios se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin reclam ación al
guna por parte de los señores aspirantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Aprobar el expediente de las 

m encionadas oposiciones.
Segundo. Nombrar, en virtud de op o 

sición libre y de acuerdo con la propues
ta del Tribunal, Auxiliar num erario del 
G rupo V in , «M ecánica industrial, meca
nismos y conocim iento de materiales», de 
la Escuela de Peritos Industriales de Za
ragoza, a don Juan Junny Oromir, con el 
sueldo o gratificación anual de seis mil 
pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las vacan
tes de Cádiz, Linares y Vigo, que deberán 
ser anunciadas a concurso de traslado, 
conform e al D ecreto de 28 de diciem bre 
de 1945.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—El D ire o  

tor general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Óo* 
m ercio y Peritos Industriales.


